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APRUEBA E IMPUTA GASTO DEL CONVENIO

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA tA
EJECUCION DEL PROGRAMA FONDO DE

INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROTLO

INFANTIT AÑO ZO23

Lota, 03 de febrero del 2023

oecnrro o.s.rrl. r.¡n 185
vtsTos:

Resolución Exenta N'86 de fecha 01.02.2023 que aprueba

E imputa gasto del "Conven¡o transferencia de recursos para la e¡ecución del programa fondo de ¡ntervenc¡ones de

apoyo al desarrollo ¡nfantil año 2023', suscrito entre la SECRCfARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLTO SOClAt, y

la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOÍA, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Ans. 12" y 63' del D.F.L. N" 1/2006,
que refunde la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades.

DECRETOI

1.- Apruébase "Conven¡o tranlerencia de recursos para la e¡ecuc¡ón
del programa fondo de inte enciones de apoyo al desarrollo ¡nfant¡l año 2023'de fecha 30.01.2023, suscr¡to entre el

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROTTO SOClAt, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento, la SECRETARIA REGIONAL

MlNlSTERlAl, DE DESARROLLO SOCIAL se obl¡ga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y ún¡ca de

$7.950.000 (siete millones novecientos sesenta mil pesos).

Los fondos transferidos deberán ser util¡zados exclusivamente en el financ¡amiento y gest¡ón I presente conven¡o

3.- lmpútese el gasto que genere el

Convenio a la Cuenta Contable 215-21 "FlAOl chile creEe cont¡go".
l¡miento d€l presente

ANÓTESE, IVESE.

a

:\
ITEZ VEGA

(s)

,
EL

Distribución:
- c/c Archivo Alcaldía

- C/c Encargada de RRHH DAs

- C/c Encargada Financ¡era Convenios, Srta. Yenny Sánchez Sa¡¡nas.

- C/c Referente Técnico DAS, Sr. Lu¡s P¡nche¡ra V.

- C/c Coordinadora CHCC, Sra. Daniela Maldonado

- C/c Arch¡vo S€cretaría DAs

J



Gob¡!rnod. Chitc REF.: APRUEBA E I PUTA GASTO 0E CoNVENIO TRANSFERENCIA 0E
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "FONOO DE

INTERVENCIONES DE APOYO AL OESARROLLO INFANTIL" AÑO 2023,

coNcEPcróN 0l FEB 2023
vrsTo:
Lo dhpuesto en la Ley N" 20,530, que crea el Ministerio de Desanollo Social y la Ley N"21.150, que cambia nombre a
Min¡sterio de Desarrollo Social y Familia; en la Ley N'20.379 que crea el Sistema lntersectorial de Protección Social e

insütricjonaliza el Subsistema de Protección Integ€l a la lnfancia'Chile Crece Contigo'; en Ia Ley N" 21.090 que uea la
Subsecrotarla de la Niñe4 en Ia Ley N'2'1.516 de Presupuestos del Sector Público vigsnte para el año 20231 en 6l Decreto
Supremo N'14 de 2018, del Ministerio do Desanollo Soc¡al y Familia, que Aprueba el Reglamento del Subsistema de
Protección lntegral a la lnfanc¡a'Ch¡le Crec€ Conügo'de la Ley N" 20.379; en el Decreto Sugarrc N' 13 de 01 de Ahil d€
2022, qus nomha Secrsbrio Reglonal Minisbrial de oes mllo Social y Familia, en la Resoluc¡ón Exenta N'014, de la

Subsecretaría de la Niñez, de fedla 17 de teúoro de 2022, que aprueba las Reglas para la Ejecución del Programa Fondo de
lntervenc¡ones de Apoyo al ossanollo lnfantil2022; en la Resolución Exeota N' 01, de 2023, de la Subsecretaria de la Niñez,
que renueva para el año 2023, ¡as Reglas indicadasi en la Resolución Exenta N"011 de 2019, de la Subsecretaria de la Niñez,
que delega fadltades que ¡ndica a los Seüotario Regionales M¡nisteriales; en la Resolución 07 de de 2019 de la Contraloria
Gen6ralde la Repúbl¡ca, que fija normas sobro Exenckin delTrámite de Toma de Razón.

COilSIDE&AilDO:

1o Que, m8diante la Ley N'20.379, 8e crea el Sbtema lnters6ctorial de Prot€cc'rón Social, considerado como un Modelo de

Gesüón constituido por ac-ciones y prestaciones sociales ejecltadas y coordinadas por distlntos organismos del Estado,
desünadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente y qu6 requieren de una accjón concertada de dichos
organismos para acceder a mejor€s condiciones de v¡da; y con ellos se institucional¡za el Subsistema d€ Protección lntegral a la
lnfancia 'Chile Crece Cont¡go".

2' Que, uno do los principalos objet¡vos del Subsistema, es fomsntar el dosanollo y crec¡miento de los 0iños y n¡nas que se
atienden en els¡stema público de salud y que se encuontran en la otapa de primera infancia, y especialmente de aquollos que

s€ encuontren en situación de mayor vulnerabilidad, como son quienes presentan algún tipo o grado de rszago en su desarrollo,
para lo c1lal rquiere contar con una diversidad de in¡ciativas que les entreguen el apoyo que requieren.

3o Que, el Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al oesarrollo lnfantil'; el cual tiene como objeto otorgar prestaclones de atenc¡ón

a niños y niñas cln rezago o riesgo en el desarollo psicomotor, o riesgo b¡ops¡msocial con el propósito de reclperar la

condición de nomalidad en su desanollo psicomotor o mantener la nomalidad en su desanollo ps¡comotor cuando presentan

factores de riesgo biopsicosocialos. Para ello el programa enfena a cuidadores para Ia esümulación deldesarrollo ps¡comotor

de los niños(as) y furtalece competencias parentales a o.lidadores de niños(as)que presentan riesgos biops¡cosociales.

4" Que la ley N'21.516 de presupuostos dol Sec'tor Públlco mrespondiente al año 2023 en la palida 21, capltulo 10, programa

02, de la Subsecretarla de la N¡ñez, Siistema de Protección lntegral a la lnfancia, subtltulo 24, ftem 03, en su aslgnación 001,

cütempla redrsos destinados a la ejecución de la asignación 'Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarollo lnfantl año

2023',.

5. Que, med¡ante la Resolución Exenta N'011 de 2019 de la Subsecretaria de la Niñez, se delegó en los Secretar¡os

Regionales Ministeriales dB Desarollo Socialy Familia de todas las region8s del pals, elejercic¡o de celobrar do conv€nios de

coláboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 Unidades Tributarias Mensuales, para Ia

implementacióir y ejeotc¡ón de Subsistema de Prot€cción lntegral a la lnfanc¡a'Chile Crece Cont¡go', en el ámbih de su

reipectiva región, aél como Ia facultad de dictar de los actos relacionados con la eiecución y térm¡no de d¡chos conven¡os.

MUNICIPALIOAD OE LOTA. .

RESOLUCÚIEXEI{TEN", 
86

RESUELVO:

l" APRUEBASE el Convenio de Transferoncia de Recursos suscrito entr€ esta Secretarla Regonal M¡nlsterial de Desarollo

Social y Fam¡lia det Biobio y la Municipalidad de LOTA para la €jecuoón del Programa Fondo de lntervenciones de Apoyo al

Desarrollo lnfantil Año 2023, cuyo toxto e§ del s¡guiente tenor:

colvEllto DE fRAt¡sFEREt{ctAoE REcuRsos suBstsfE[ oE PRolEcclótl tt{TEcRALALA lxFAtlclA cHltr cREcE cotlTlco

rondó-óÉ-nrEnve¡cp¡Es DE Apoyo AL óEsAi-Roiio nnAl¡rl EtfiRE SECRETARIA REGIoNAL llllsrERlAl 0E oESARRoLLo

soclAL Y FAlrltlA, DE LA REGIÓ DE BO BO v tlutllcPruDAD DE LoTA

EnConcsp{ion,a30de€nead62023,snbetaS€qelsrhRegiralMn¡sbrhldeo€!€Íoilo.scialyFamifádelaR€glónd!81-o!J9:en
adohnto, to 

.sEREMt 
. rspresentaOa para otos dctós poieilra¡ 

-iirearn(a) 
nesbnat Mlnisteftát d€ D€ssrollo soci6l y Famnla, don(ña) H€d§on

¿&rl.v'rlLGcL

Ministerio de
Desarrollo
Soclal y
F.mi[ia

TRAMITADO
01 FEB 2023

Fecha.......................-...



J(lllbn D¡ez Cruces_, 8müo! dqnldllados par¡ €doa €ftüa ü A¡5d Plntll al2" Fbo 3, comnl d. Con§.pclon, Rtelón dd Blo Blo;y por h
ot! b llustr lt¡nk;lF.ül¡d d. LoO . r rdelanh o ildidhblnqlts t¡ lttirtdFldrd y/o .€t Ejoorbf, Epr66nbdo po. su ¡üca¡du), donln¡l
Patlclox.rchntUlot-,.mbo(a)¡dsrtc¡.do(aFFa¡srabs€ffi!mAv.Pedro^{utirece¡á¡m,onn¡na¿qLob,ReobídeBütib:y'

C0llSlDEMlltD:

1. Ouo, medla¡b b lE N'20.379,3e cr€ó o¡ Sttbma hea€cto¡i8l ft Probccirn Sodale ¡nslit,cjonalEa sl Subelsbrna d6
Pobcdón ¡nblrala h hh¡cla'Chll€ CEcs Conho'.

2, Ou€. d ¡rüqrlo 9 d6lql€rpo l{áldbdo qoa €l Sub6lrlon¡8 'Chlle C¡e(' C€llti¡o", aryo obFüvo 6 rcomprñar et proi$o d€
d6§.¡rdb de hs rlt6 y nBar qu€ !o ltondsn cn !l risÚ¡e g¡bl¡co d6 !s¡d, ds3dc au pdmr c(rltot ds gcstsdoo , hssb sr
kErcro 8l ¡b{.m d¡( €n 0l Fitler riivd dE t¡añlcÉn o $ squhshnb. allrdbndo on !u h{§o 3solrlda qLp podrÉn ssr
§,,.ñt del Suü6bEra, ya tEhrldo, nlñ6 y nh6 qJ€ s€ rnrürí,¿0 msül¡lbdoo 6¡r toü a0bü,bctnt€06 cdú:adooat!!
pdrlcos ha§lr d Ffirr ctlo de $!€al¡¡a b&¡¡. a tr8vús de hE pog,arlas incorporldG €n 16 L€y de P!€§!Ft6bs de{
S€frr Plbho de cada año.

3. Quo por docr8b N'14, de 201?, &l 6nlonc€6 Gñorn¡nado MhbtÉflo de Oo§affollo So.ial Sub€oqEbda de Sefvic¡s Socishs,
se aprobó ol rúglar¡€nb delSubsbbms de PrctecciJn IntogBt a b lolancia 'Chk Crece Cq go', en adebnt€.Roghmontt;

4. Ouo, 6l anbub 5' del r€gbmBnb est¡bloce que, el Subgbbma s6 c€trclerlza po. coofdhsr un coniunb de pErbdonss y
acdonG admin§lIá&s por oQanlsnos FJbko6 y peE.lEs luddhas de dorEdlo privado, qu6 s€ fundan y adirhn en llrr¡ón
dd rnhqJ8 & ffii6 y cr'¡atrza Elpet¡sa dol ¡¡ño y l¿ ñn¡, (¡blÚdo uliliz¡rs€ €o¡rp mrno de cbe¡cia ús¡srrñal a
bdo! lo! pogrEmt e h§lrndmÉ d6&lrda! a b6 us¡eriod d€l Íümo. or| €l propóob de cumplir t6 o+ü/oü üDoclñcoo
qlE se ¡ndhan on (fEño aiauldo;

5. OJ6, uno de b! prhdralG obie 03 d€l Subi{orB,e§ fomnbr 6l &lsnob y crscHonlo do b6 nttos y nltas q!6 re
áalntran ú b cbpa de primerá Inhncir, , €Ep€d¿hEflt8 de sqlslh8 qus sa arEJ€nfso sl sihració0 d€ nEyor
rülll.rabilldd, com son qu¡erE pr€!.nbn 619&r ho dE ¡l€soo ,ro pobndgl€! f¡Esgo0 cl su &!rm[o;

6. Oue, por su part€, la loy N'21.516 do PrBsuFr€slo de ingr€§o8 y gasbE del Sector Púb co coÍ€spondbnl€ al 8ño AB 6n Ia
Parüda 21, Capltub 10, Prograr¡a 02, do h Subssrbrla ds la Niñe¿ Sbhma de Protoc.ión lnhgo¡ a b lnhnch, Subüt¡lo 24,
lbm 03, sn su Aslgn¡clh 001, conbmpl€ f€oJrlos d6sünad6 s la EleqJdó.r de la ss¡gnadón 'Fofldo de lnbÍordooB do
Apoyo !l oe!.rollo lnh¡ü[ gl qlrl ljqlc r(fln oojt b obrg.r prsdsdorE ó sbrÉn 8 nhor y dtb cú ÉqD o rioleo €n d
d€!¡idlo pcLdnobr, g ri€Elo b¡opq¡cQodal @í el propóolb ó r€q4€r8r h cdrdh$o da rcrrddad gl !u dGaro¡o
p*¡{¡obr o nrnbnrf ¡s mnrulijld !n !u d63¿rolb F iflpbr qBndo pcsg*an bctorÉ do dqo UoÉkoao*. Pan
slb d FllDms ülhlt r dJtldoG! pln la g3irrJbdóri dd &larclo Flcorr¡br de loú n to{ ) y brbhce coípsbnda!
parcnble! I orldadoGa de n bs{ar)qus prE3qlbn rlosgo6 b¡opeho6odsles.

7. Oue, abndlóo b orpuesto, y lo ssñalado 6n ol alisJlo 3' do la loy N'19.880, se apmbó medhnl€ R!3oMón Ex$b N'014, d€
la Sub3€qebrla de b Nnez, de fedla 17 de f€breo ds 2i022, l8s Roglas paE 18 El€cuciór dol Prolnma Fondo ds
lnteNenclon€s do Apoyo al Dosa¡rollo lnfsnü|. r¡odificads I lravés d9 la Rssoluciófl Eronb SN N' 48, d€l mbm añ0 y
auloddad.

8. Quq I f¿vés & la ttesohdófl Er€ib SN N' 01 , de 2023, d6 b S¡rbq€cr6bda & la Nlñe¿ s€ cnovam p¡r. el alb ÍtA, hs
Reglas indlcad8s y !€ esbblecó el phzo de ejeclsi'cIl d€ lc convenbo para el año hdiGdo y ot"8 matcias que ¡ndb8.

9. Oue, rnsdi¿¡nte Resotuco¡ E¡enb N' 0.l1, de i019, dei Miniltedo de D$aroh Soclal y F8mlüa, Subsss€bl8 de I€ Nlte¿ s€
dolsgE en lo§ (las) S€cr€brios (as) Ragional€s Miniebritlos do D€sánolo Socialy Fam¡lia, ol sjsnho & la hculbd d€ cslobrar

cony€nb8 do coleboraci'ón y/o t¡rubold¡ d0 rÉrño! por !n mo¡b inb x 8 5.000 LJnidades Tribuhri¿s irsnsuales, pstr la

knpbmonb¿lón y sl€oJdón dsl slb€irhnr do Probcdóo lntegEl d€ h lnhnds 'Chlle Cr€ce Conügo", sn 6l funbito de su

rssp€ctlva r€glón, asl corr br$láo h hoJlt¡d & ddar los ac,los nládonados con 18 eigolcl¡Jn y tán¡¡no de did¡oo conven¡c.

10. Que, pr su part, ta tey N' 21.516 de PrBupussbs d€i S€sú Púuico do IngrEsos y gslbc corglpond€{rb al año 2OB lrl b
parlida 21, caplt¡lo 10, proglarE 02, de h Sub§€(,Ehrla de la Nh€¿ S¡sbma de Prcbcdón lnbgnl a b lnhncb, stüttulo 24,

lbfl 03, 9r) su E!¡gn&lh 001, c0nt6rn* Bsrrsos d€sül8dG a 18 eilqJdh de la sslonadón fondo d€ lnhrvüdorE ds

Apoyo al D€3aro{o lnf¿nlil.

rpdalid€des acc€§ori8s I s¿lud s€ divijen en

PRIUERA: DEL o8JETO
El oqeb del ptr36¡b convBnlo o! la l¡snslorEnda d€ fEcl¡rso! á h Mun¡dpal¡dad d6 Lot6 , I l¡n de qu€ dhha fiunldpalldad ei](¡lb lE propuB§b d6

lnbryüldón prssrflbda y aprcbada por la Socrebrla Reglon€l Mlnbbrisl d9 o€arollo Soclal y Famllh de Ia Rogbn do B¡o B¡o , 8n ol rEtco dol

Fondo ds lnbryencixl86 do Apoyo alO€sflrollo lnfdrlil, ds conbr¡idad con lo €stabloc[o €n elprE€nts Conv€olo y en ls R6dudón Elenb N'014,

de 202 ds h Subsecrebrla é la Nlk¿ que apnEba lss rDgb3 par¿ la eieqrióo dsl mhrc Pr0grama y su ñpd¡fcádh, hs que conbm6 á I¿

R€3obd6n Ercnta N" 01 , dE 2023, de b Eubridad indjcad8, !o.r aplicable§ para el año i023.

SEGUIDA: TIPoS DE IODALDA0ES A I PLEIIEMTAR
Las modalklad€s d€ intsrvención qw s€ linand€rán con csqo a este programa, 3e dasillcan en do§ caqodar: i'lod8li,ade§ de Apo,s al oegilÍolh

tnfanll accesorias a Satud y li,4odalidades de Apoyo al Delarolb lnlsnül Municips6, hs c1lahs s€ 8ocüenlran dascritas y r€guladE§ lntEramonle

en h3 Rsgl83 pa€ la Ejecuclón d€l PrDgr¿r¡a.

l. tlod.lid.d6 dcApoyo ¡lfhtrnollo lnhnll rcctto¡la!. Srlud:

MODALIOADES PR¡t¡CIPALES

06scr¡pc¡ónNombrede la Modalidad:

peñile otrcer exps¡iendas

ds estmubción aldelarollo t ogral ds 0iñ08

y niñas bofloñciSflcier, que viren en lugarEs

ap€rhdos y dbümt€s dol centD uñ¿m d0 18

comuna. Cons¡slo 9n €stucfurar u¡ s€úlc¡o

esp€ctlizado do Bxperhnc¡8s d8

essmuladón. aports& @r proleshnal$ o

técniiru qus tranils¡ por eltedtorlo comunal

y |as hcSlidadls que se dennql onto
beneficisdas d6 l8 rrcdalidad, 9egún dolrlle

de la ,opuegb do intervencÚl, itnerando on

É§pacbs comun¡l¡rios (hbs c0m0 posb§ o

s€d$ comunilsÉs). Se podre contempbr

Esh

exce a Jardhes I

itiref¡rle de Estl

2



slomprE y qla¡rdo, qldlbn cü niv€l Sala
CuE pGr¡a oialuacih de la SEREM
re§pectlva. Coo bdo¡ no se pdrá sslgnsr a
do§ eslabl€doLnbs, una co¡añÍa 0Eyor
al 10% del lobl aslgoada"

2. Sala do Estim¡ilsc¡ón. Ests modálidad co¡bmpla dos ¿ltemaülas d€
implemonbciónl

2.1 .- Sah de €stmulacih Bn Sede Comunigia o Oepe¡dgrda¡ Esta nodalid¿d €6B didgida ¡ara aqu€llG
niños y nill&g qu6 hsbiten sn zoí¿9 de 6lt
dttp€§lón y d¡f|dl 9cc$6iliJad al t€r¡ilorlo. o
d€ €§casa o insul¡cbnte ohrt d€ apoyo al
dssamllo infanül bmprano. Es pe nenb
qrendo erlsle ddll¡tda no q]b¡€rb por oto
seNic¡o y en h loGldad exbb u núítrc do
n¡ñc y rlñas, que juslihue g€n6tár un
servldo de o30rnubdón inbgsl 6sbb¡é (no

iürEranb).
Pafa sar Econocira aorm Sab de

Eslimuhcih y rgcibk r€üsos de €3t€ Fondo,
eslas 38hr dob€rán contar cor gl

recono{imlonto lá{,líco por parte del Senldo
de Sal$ qu€ cor¡lsponda, obligadón qu€

asurp oleiooJbt o0 BlprB3g0b coftsnio.
2.2,- §ala de e§ümulac$n eo ceotp de S€llld se8 & d€pox,qEh de los Servlc¡B do S8l¡, &
las Corpora$nos Mük pib9 o do admhbtacón munkipaldkBcb.

Esta rud¿lidad opgB €í 106 casos que la
Sah do la que se dtpooe es insufchnts tsra
satslacsr las necsskhes del britorio o
cuando 9n dir\o ceflto s€ carczca de 6lb.

3.- Progr.ma de Atsnclón dom¡cllisrl¡ do Estimutsclón, Esh Modallúd €6tá dirbkla a aqu6lc!
lugar8s €n ¡os que s€ kjenüfrquen dificulhdes
do d€8pEzamlenb de los ususrios r Salag &
Esümuhcih, dstlido I las calE@rlslicos d6l

oiilra, d6 h hm¡lia yio &l briklrio,

Conshb 6n la adicsdóo d€l phn de
¡nteNenc¡ó¡ en 9l domlci¡lo de h n¡ñ6 o nlllo
con rszago o dégo de rBh¿so on €l

ds§aflDllo, por parb del Flhr¡onal o
ploh§blal€a coot"ahdo§ para

desenpoñaBe sn 18 [lodalifad.

TIODALIOAD COI¡PLETE'IfARIA:

Nombrc de h ilodá[d¡d Desc pcióñ

Exl8nsiói de modalirad de estimuhcidn Esta modalidad pomtts pe!€nbr hldawas
odsnbdas a 8uíantár h cobertra de abncih a

füñ03 y nñas con rBzsgo, ¡rsago d€ rBlraso 6n sl

d€6amllo, en s¿hs ds €slimulación ,a exblenbs en

C€ntDs de SaM.

tB rmúldld€! d€ hbnr€.ldo0 9rfxJ98l88 d€ben:

. lnd* d norBo lumno cm cargo 8l pr@.
o Vcrilcar la pertnords bflitoñ e b modal&d !slecdor¡6&, ép€da¡rU|b í caso d€ ssla coñutilrris, $rYhio troor¡rnb y rbndÓn

dúidh,b.

En rftE(ln celo ls mod8fr8d coÍplcn$blh ds €trE,l8¡ón Dodrá lmlbnHlhlls !h €!úr ünqllds 8 una tJods[dad Prhful.

ll' Io.t lülr ü Apoyo rl DnÍrolo htndl lüblP.h
e¡¡i nrdeU*c¡ l¡i¡i+¡c al$n oúüda a sFÉJhrls di¡rbrBnb, sh b inbm€diadón ft S8t¡d, lo q¡sl m lr$ba qta m &ü6r.9ñ0rár

¡Or C r|a,t"Áu y modlrrúlE! ñacErh! 
'p6¡! 

brEl€cü los Foce!06 ds hbo,€ndóo d6ds la m¡¡*l¡d8da! irvibdas a port$er y 30

&ña¡l an:

Nombre d6 h Modalidad

a) Ritx0o Bbpsboeodal Cr6ada 0€ta abordar casos c0n rissgo b¡opslcosocial pesq ulsados d€sds los

pr09famas que mmpooen la red de Chile Crcce Cor¡tDo. EI Eopó§lo de

esta l,lodalidrd 0s @ñtar con u¡ probs¡onal que tome corbclo direclo @n la

h.n$a e irplarmb Ln Phn de ¡ntoN€ndón paB sbodar bs ritrgc
psi:qsociabs pesqulssd06.

E] d€ deb€ dirigdo a l3 c!n los pfográm8s

v §ervlclos qUE req!ior¿ 't acompañami€nto pe¡sonalizádo paE monibrÉar

las a fP¿liza ñe de la familia

J

Descrlpcró¡

@munal

lar¡ h
hacer



En el íBlro dol pns€nb co0vs¡¡o, h Munldpalirad do Lob , so obllga a ejeGrhr tslas Modalldad (€§) que so ¡ndlcan a co ¡nuación, d6 aor€rdo I la
p,DpBta aprob€da €r obpa de prasonbc¡h de prcryedN:

Modal¡d¡d Comphmenu ilodalidad ertamión (si/¡o) Cobodur¿

1 .- Sab d€ estimuhdón si 161

2.-Serybo ¡tinsranle

3.-Atención oomlcil¡aria

4.- Riesgo Psinsocial

5.- Atenc¡ón tempr¿na en disrapacidad

TERCERA: DE LAS ACCIOIESA oESARRoLLAR

El Eldlbr!c o&r € rü¡zaf 5E sbt{üb3 acc¡rr.:
8) E¡vútrdpro¡qÉ d€ he¡Bo do los nqr!6 tanlErÉo! e hgrB3arb a SIGEC.

b) E¡oa¡ú y ú€guar lE adsq¡* lmplsrglhióo de hs ti4o&[d€d6 @nhfiE E h prog,rolb 8prct6da, al prtlonb coov€nb. a h§
h!ftír¡{6 Éorhoo dbpqtitl€! cn S|oEC, a b! rugl!! prrs la €J€srdón dsl prcgr8rE, aprcba&s por Rosolud& E¡mb N'011, !u
írcdíiaadón y lr Frloluciúo E¡atlt N' S¡l 0l y! lndhads, ql.E exlirÍe su vig60c¡a para el a,lo 2023, y a las inrh¡ccioñ€s 90n6Ehs o
pfl{cül8E! snltdss I 6b rE pd por ¡¡ M¡¡bhrb o b SEREMI r€3p€cüva.

c) Doshmr o rBülbmr uo rflcargádo corrun¡ld6l FlAol, qulefl, a&náe, tendrá a su cs0o h admhbtsddl do ásb sn sl SIGEC, patr ol
brftorh comund tE!Dr61iro. t¡ p6rsooa dGlgmda d€D3re ser un funclomrlo de d¡cha ¡nsftuciJn on r€sporNrblÍdad sdmlntrbrtva. La

¡ndhlá/ell¡rdón & €aÉ ñca!¡do dcüüá coolbr an h prol,Josb rsfuid!, rle¡do pott o ru lermpbzo por of! per(rn, par b onl
d€!€rá o,ft¡tsrb por €.dlb a b SEREMI Gspedlvs, d$l€nóo qrnplk c(f1 €l ps¡fl &fnldo p8tr 83umL dira r8lpoGdft8d. El

e¡€8eldo coa n¿ld6l FIADI a"*nado o 6r !u deledo, slcqúhdd tolfl¡na¡, d€Dcá !¡porytsa E irplom€{thdón da b nod.ftEd€s
conbnpbdaS ü rl por€do, paE lc qla¡d€bod coorúharso caí b co¡napsñs coft¡rldo salud y de rdJc!ón, c¡.rndo corBlpood8.

d) Pü/ü 16 0.O6 & los n[ñ¡s pr#nab! ,lo É(flhoe Gquerl6 lao h inpl€m6nbdón de b3 tlodCdaóc§ a lnpbm,enh., &
confornÉad ! b rldr¡aliE logoly GglE rl!ñbfa vi!íF.

e) Curpllr cú lor perfilr g!6§onrh yro Sc¡ic6 Eqr0*hs por €l Mnisbrio pErs la implerlenbclh de ls! r€sp€div8 Modalilad6,
pgrfl€. aB 6b.án dlrts¡lbl€a tn olSblsña do G€lliór de Co¡venbs, 8n adolanls 'SIGEC'.

0 Rr & $ un plrz! márimo dE !Ehl, dlas hsli€r, el q¡riorllrn vlEe de Iss poEona qu8 han s6o ont¡hdaa pátr 16 ,J€dldü! dol

FlADl. quboGs dsbÉrü qrmpnr con ol pdrll rcqu.rldo lor l'.lDSF. En caso ds m rBm¡ti. al oJriqJlrm o no omdir c4n ol p.rfl lrqi¡orido,

ra podÉ pontt¿rm¡¡o aMpado álcorwlM. dlblüdo sl€isq¡lor testiiJf bB rocuEos q[E @rrqrlondan,
g) Ranlü lnfoñf,s Iücnlcos le a!0ncs €o hrfl! Iimoltll y u0 i¡bñB t¿.¡lco fnal, ¡l cúdulr 18 epqdoo d€l ptoyEto, El lomalo par6

63b3 hfoirEs $rá oü&.bihriEflb sl qu€ !c dbporlE al sf€ilo ! lnvór &l SIGEC. No !€ Eptsr¡ W nlEunr drq,¡ü§nda 18

prs.nl¡dóo d€ hbflE! dl uri fofiEb dbünlo. G8r&rlsr lss rbrbs & vúEráUBrd, l&n¡ft&§ g1 16 ¡¡¡10§ y nllh! ¡ngl§do8 sr
h! túADlS, b¡sár{6€ en h ori€ntacixlss t¿fibas patr la gürión ds rd€! d€ ChU6 Cr8cs Coñigo y El ol doa¡íüh de lpo,o
da¡oEdo paB €3h firL El oodlnsdorla cornnsl d€ ChIs Cracs C(flQo, d!ü€ó hacar €l s60uh¡0flb & loE caoq Eaoún 16 qEl6
de piErlzadóí deblhdc €n las 'Oienbcjon€r tlqllca! par 6l abrúoB dd ñ,{o blopclcococbl d6d€ C¡il€ CrecE Conho'.

h) Habif¡tar o act¡all¿ar d lEgbto do lss i,bdalilad$ do b cú¡¡nr, sí sl Múdla ti{ADIS d€l Stslrma & Rqlim, oodvrcióí y [bnaoÉ
(SRDM), ds EqJsrdo a lo &§otb Efl ol pqrdo sprcbado y a lo htafiEdo por b contr€p8r! omirnal & Satud.

i) RegEbsr a todos lc/as nllrc€/as hgr€!ado./6 a hs ¡¡lqdslHad€s qu€ qJ3[trn con ño9rid¡nbnh dd Forxb, q] q§ mpeclivar' 
hbrrlqlclon€s y plsfE! de inbry€nció¡ sn ol i,lódulo |i,tAols del SRDM. El re0hto, dlb€tá !€r o9ortum, d! ma.BIa que 6l l8poo de

üompo üÍs b €nú0g! dc lE pGrbdóo y d ¡ngElo dr b hbrmfrt,l 6l Sbtoms, no podrl !€r lupedor a quln s (15) dlss coú100. ParE

ehab0 do cobgrtñ, !ólo ssrá ocftsidaado rlls Ggbt!, por lanto, b3 l¡lonrlgs [qcnbos prslsntados vla SIGEC, podrán s€r rcc]E¿¡dos

3l no db cotplglds !r| b lablmdón tr!lt8d! ¡ ü¡bo! 3ist€rna§.

I lmDoflr b! obqv¡don€6 Ar !lsqrJho G0lfid dr Chlb Cnce ConEo lndlquo é9€cb a la trnpl€rn€nbcióí ds h3 irodalldsdos, 8

p.rf do b hbmadón Gcobabda ürr$b l& $Frytlonr3 qus rBsllF.

¡) A$gu.ü b r&ü¡!da irpt€ri}ánbdón da b3 moó¡dad€s, da aq€rdo a lo 6tsbhddo €n las orimbciolE§ t{cfca, ya rehrida!.

CUARIA: DE LOS BEltEFlClARlOgt Sl.,AflOS
L6 bsnalc¡rklt!§lüio! d€l Fl]do s.r¿l 16,l nib3 y nnr! d! plÍEla hb0cia, que s€ enolontrs¡ en condhón de nz4o o rhsgo d€ rBf&lo efl 6l

*Éándb rlo rit!4o bb06boso.á|, s€gún los ¡n¡ü!Íübc delin¡do! po. el Mhtstorio de Salud para la dotección.

p¿r¿n uin¡¡On ü ¡cirelU¡doB bE ;iñ6 t flña3 qu6 pG!€rtlo ! u€ci¡ne! do vulnsratil¡dad bbgs¡co§ochl, dsbcfsó(§ po. el SlstsÍE PÚbsco dE

Seii¡ o po, p¡,ts ds olrss irEtitr¡doíB glb cas, p¿dáschnhr o b rd comml de Chile Crcco Co¡tlgo (por s¡srnÉ: sslsr Cuns§ y Jsdln€§

lnhnt¡5 d€ É JUNJIy fuodsdófl lNfEGR , Programs famil¡s!, Dap!í!ñEflb Social), o educaclón pübl¡ca, sogún con€§pord8 
.

ü OmO,r ¿" nzÁ¡, dsa0o ¿s rEta¡o sñ 
-at 

dc!!ro{o o doleo t$psicosodri so dsbr rBllzrr a havé§ de la aplbacón do imtumenb§

e*i¿¡f¡¿o y ¿olnilq po, a Mlnl§Eijo da Ssld, dc e,t!Úo r b a€irbdo En be Roghs para h Ei8(¡lciófl del PrwlEma'

oulfiA: DE LAS OBLIoACOIIES
E; é¡6ordi &t orsasflb coíüÉ, y siri Bútdo d€ lo sdlrlsó 6n lss R€01$ para ls E¡¡qldón dd PrcgEm, rlpro¡gda! eol R6soltdón ExTh

i"oí;;rdl#;;;t Á.¡lóá eránú§ l; I d;2ü23. que erier¿ su rigsn& Fra el prElsnb sio, lo itun¡ipaldad 3s ob{ga I BEIzar

h li¡ulonh3 acdorf3:- 1. Dar flmdmbnb ¡ las 8€tirs§ indhsdss ol! 18 dáUsob §€gundá dd pG§8nts coflorft'

¿. óumpf¡r bn u co¡ert¡E ss§rada on h dáurub qJsrb del irese¡b convor$ y 18 p.oou€da srrobada por 18 SEREMI rB§p€dtva.

3.Oerq¡mpllml€nbelo3pler63dohto¡',eidónd.binillosyn¡'Ilarln0l!!ád'6&l!!holásiáodal¡dad6i. Á.m¡t, ri osaoo o*,b¡ ¡rrrráuó i ,"iiiiÑ oio¡6¡o oentro-¿e ¡0 ¿t¡s cfl¡ido lt¡übnb s ls t¡cspción de 18 Rolo¡rdón de

la §EREMI qlo aFlrcba d corNollo

4

osdro ds l¡s ScriorEr a dosa¡ro0ar po. pode ddE pof€llonll c$tralado/a, se
d€bsrá corEber8r ¡€u0b¡€s d¿ coordiladón cqr oncaEldo{r83 de prcgr¿nras
para Gvbion dr h6 0a606.

b) Alención brpEñs 8 ñiñ0. y nllss on sl¡l¿cióo do
ducapacldad

&tá [¡oddid¿d dob€rá lúplomdrla¡ra eD dGpendendos munlclpsbs
(Ecom€rldable DIDECO) y e!É d¡ri0ida a otorgar sbíció¡ Gpochli¿sds a lo§
nirbs y niñar qr6, de ao$rdo con diogidsücc pcvbs u ob§6 ac¡ón cllr ca. dada
§u condi.iáí de discapaddad, ya seE ps¡nangnt€ o hansitofia.
Lr Mo&¡dd ooeoub b rBali¿.dr¡ do eÍrs d€ 8líEk o especbll¿ada con
l0o y b3 nilclls , s¡l! qJirEdorcshs, prdindo hdr¡le en los darcs de
hl€ffirdón !€s¡on6 E1 al donld¡o de bs hm b, 0ara conllhEr h
oorti*ñ€! d8l [Edo y f'|tEer orhñht¡xEs fltár psrh€nbs on bBa r hs
csncbldjcas 6 glhmo,



Gestonar e irurasar eñ 6l §RDM las slodas de vulnerablld8d b¡opslcosodElo! óstsc1adas en los niños y niñss usuaridar ds hs
l¿lodalldades.
lhohorEr reri|dlcaíu|b qu! !e nrlKr sl lgnso y ,€ghüe eo.¡oo ds bd6 hs ith y nta 8t l¡odub IúAOIS d€t SROlil, y de
l8s hbnEodqr.3 qus l|al Bsll¡rdo bs polelbrEb. Itq aqrb6 cfiülEdoo pü8 h fnCorrlslbdóo do lr,lo! i¡odalk ad6.
0€8ln r h! r€on06 $¡€ ú b hflsf€r¡ rldtdv.ÍEob !l fnrl&mbnb é h iDBrrohd& d€l Fdldo do tnbñ€ldor€! ds
Apoyo 8l Do¡¡Ílto lnÉnüI, aiurüfih6s s b db91r3¡ Rlsú,¡dón E onta l,l' 0,l4, dc 2022, ltl modtficac$n y la Rosolucbn Eronb
SN ' I y! lndhlda y al pE orb cdwrnb.
Ponor I dbposkióo ds h SEREMI bdos lo§ snbcedeit$ que ie fiarcn ¡lqu€ldo§, con el obJeb evsluar lr ¡mpt€lrpnbdó¡ d€l
Fcndo ya cffio.
Rorür lnfürEs Téonins, & ao¡rúo 0 b loma plEoeph¡a& en h dálsula mrena de 6b ¡tEüunBnb. No se aceÉ,tará ba,o

n¡rEune ciuJnrEr* la pfrátllbci5í ds hho¡€s sn un bÍrgto divsrso.
Cear en 3u cmlabllñ8d ú8 cuo0b cor¡plerEnlaria d6 Adminlrtr¡d& do Fond6 denominsda 'Fondo de lnteflencjones de Apoyo
61 oesaílllo lnlbnüf, quo deth8ó €xds¡vsmnle psn €l odon coíbbl€ delPro!rE[]a.
Ha.€l rcodEih de g6bs, s€gún b datlr(rcOo p¡l5{¡oe.t¡rlt i¡dicada €n h Prcg¡erb pE!€ohda y appbada po. et¡a S€REMI,
con ar€{úo r lo €SlixJldo ñ l€ cráusub myü¡ del F€a€Íb iEtrumento.
R€É{bk E h SEREMI, ks uoedenbs d€ 16 Eqlsos f¿íoddos en c o do o¡idr, de ajerdo a to db0¡6b an ls cláusuh norqE,
quo 8§bbloc€ que €¡ rEinlsgro d€ ncuflos no utll¡ados drbe e€lizsrs€ dsrl¡o do los 10 dia! hábñ¿! §gül€nb8 a la apobadón o
r€úázo drídtvo dd lobrms flnrl de ¡nv€rsfth, §n porlúclo de l¿r nomEs l€gd$ vEBñb Él rEm€nb de su r€litldón.
Rltrd¡r dfilr & ¡oG tto/rsos ÍaaBh¡idc En ltt¡d dsl conymio úe tr¡sler€flda & r€ürrsc suscfito por bs prGl. & acugrdo I b
!6hu€ddo en b R6okdh lf S & 2015, de C(rltr¿lorla can€ral ds ta Ropuuica, qre Fiia Nomas de PrGúi¡l€nto sobr€
RonfEl'1 ds q¡crtss, o noína qÉ la f€.lnoláce.

SEEI d! Ih.¡roüo Socblv Frtl ¡¡:
t! $q!trd. R€gtrEl Mltübrbl da fhsa¡olb Sodtl y Fam¡lb rcspedva, yslsr¿ por b adsq.¡ara €lñ¡düí ttor¡ce y ftldnúr del Fondo y srs
l¡hlÉnón63, €úr p€rti¡lar cn cada una ds hs gommas & la rsgih r€apodiva, y sd€íús sdt ¡rlporNeh & b oraü galión iÍkh y
rü¡*út!ü|! do bG cororic do hanl6l?nda de rEcnñc¡ que se susstefi sl ehclo, paE b qd úDcrá Éll¡sr. sflt! otaa, las Ceuhb§
!úyt rú!:
1. Rrvbar el lnhlmo dá pltrfcdóí, b6 lnhmos Écnhos y f¡8ndoros soñaladG en h dáusuh nownb del prBlsnte 8q¡ordo y

oíhbillú b Eodi*m€! q.¡o cdrEpúd&.
2. Alttbr modb|lts eab aúnhkdvo las lqIstibüiuEs pre$gJe3hrhs so¡clbda3 b.maloEíb por los e,eflbrrs d€ conlümidad a b
dhptEb ql €l presab ccnvgllo,
3. §Jp€r*ar Éal¡8mnt h! túod¡lld¡óe! ds Ab¡ldótl ¡llÉflE¡bd€r, Psre cl qFrcUo d€ 63lr i¡c$o. d€üorá mqibo h hbrrlEdón
fucrd¡ For 106 eqrlpos loceh rn el SRDM y SIGEC y corToraú cm hB l!¡orts m€mmlss, dbponibü# düds 6¡ Nlr€l C€0tal sl
hülErlbloocon&ffds,blGlmld Junh oon ab, d€boÉ nalbar !l4oo{iloo€! gl Eírm, hvd!¡do a algrr rgpr€.aflbnb drl lcór sllud y d€
EúJcldón, 8.9ün corllFndr r 116 caEcblstk8 d€ la t¡lodddsd. Las oberMdon€s q¡s 3e nalirn !üá0 $virdas por €Ífib ¿l a¡,oftr p6r8
qu€ 38 rEhen l8s comcdooe3 y/o modiñcadooos peftnenE3.
1. Csp6cilar a bs pmftshnalo§ conbmpbdG pan b lrlTi Eítadón (b b! i{odalideda8 mn Ílrndam¡6nb del f ordo de lntülrrdorBs
deApoyo tl06afldlo Inhnüf (oo ad8hfh FlAol)y a los mqdlnadorP3 comrrEl!! para sladocr¡8do elorEtlo do !u fundóo dc r]p€obih.
5. Vrb. por s¡ q¡rnp¡lr enb d€ 1o3 p€rflas prcl€Ebri6l6 /o léúicq r€queriro8 por €l MoSF, y qu doü€rán sr dúg].106 por ho
o¡r6¡br! psB la impb¡E rhc¡dn d€ lás modalldád€r. En calo da q€ !l *qlh¡ no de qr¡d¡nhnb r h6 podl€s rrqJerid6 !6 pod.á po¡ror ürílkro
anl¡clpsdo al cqtvonio.
6. oidrr rssollrc¡ón o¡enh prcb¡ndo o¡rioÍB üáqllco, ñ0a¡deo d¿l FIADI en c$o d€ coÍe3porÍor, El base r b crt¡ón y spobdóo d€

106 doo¡[Enbs que se s€ñalan a coílhlelrn: ('1] lnbÍn8s táúioos de ¡ysn e y final apro¡¡do§. (2) lnfuí¡€s ñntlc¡rr6 ír¡!u!l6 y finEl

árrüodc, (3) R!lnbf,! dr lelús ¡o oi0q¡bd6 o ¡Erirzad6, 6fl qBo da $r,Epondot y F) lnbme da $pervir¡ón y ocrpdóo Éfiba do h 0 ¡ar

rftodrlELa & rbndón qra !o *ü¡bn a nlvol ree lc¡El.

¿ lnbnt8r € b 6irq{oG! sdG 3u er¿luacjón fn I ds aqndo al rspqb ehbocdo d€8de ol NItd C€oúal y pubtcad€ en

htBrtfloocor hooúah!@td .

!. Dhhr d ado rdrübffi\o qus sprlDbs el convon¡o y lrmitir oportrmrEflb el mb¡ro a 18 Munlclpsl¡dad pára b. ioc que corÚ3poodm.

sExf : fiAtlsFEREIclA DE RECUR§O§
Par¿ la ojoq¡ción d€l pnsonb Conyeob, el hhbrb do D63srmh Soc¡al y Fanih bansferirá r¡ EJeqrbr la canüdad & I 7.960.0m ( $b m lon€s

norccbnbs sescnb rdl pe§o§ )
L6 nolrsos s€rán ü"anañtuos €fl ura sola qlob, dq¡to & b§ 10 dl¡s tráb¡63 lEul€rt§ I h hbl Ísmltsaih d€l úlim aoto adr¡hirt8üYo qla

aprueb6 ol pr€lenb cmvcnlo, sl€mpE qu€ la I'tnLip0lldrd !G hE)l8 pr€s€llbdo FÉvlarglb ei lnbme do danficadóo soñabdo 8nl8 dáu§ul8

nbwra ¿e;!E aorrúo y qua etto ü pibf onbnie a lo e¡tbl¡ddó en h rEsoluaión N'30, d6 2015, de h Conlr¿lola Geolfalde h RoFlblba o

noñ¡a q$ 18 r€emplace.

fs ad¡r¡m tÜsbr¡o! :aAn &po6¡ffi rn la q¡enb corturb q$ d Ei€(¡lt![ dsporlga p6tE h lecEpciól oxdu§iva de fmdos pro'r€nhnb! d6

Pmgrdre! .dmlisb8d6 por 6!& Mnlbrlo.
LG-bo&¡ }rnshñoC dócfán s€l u zado3 udusivamstte 6fl el financAr €rto y gestón d€lpr€s€nte convanb, dlletBnci6ndo lo§ rubfo§ d0 gasbo

d; inro¡slfi y de rdm¡nlsEao¡ón, En su defscio, !e podrá ar¡gnar Ec1rllot gdldonalrÉnb a comlmas qle sa encue0trgl $ eüpa de gioq¡dÓn.

rúrp,i i o,ín¿o o*rf"n on um evalurdón bcnjca lbvo.Éb-6n ba!€ a ls lndl¡docr d€ D83mpa1o Clsve I 
, Brdu¡¡do ¡nqstlt[irr€l rpnh de

hs ¿oóoo trns&ddos InidElm€nF, sierpre y aEndo se conlmple el aurEnb de Ia cob€rtur¿ que coresponda. En erta cato, d€beé suscrblr§e

,ira 
-Áiin 

a.¡¿" ¿a prese.te onvenio, irdicándo el nnnto d€l ñ6Ern6ílo prrsupoesb,io 6n proporcir¡ al a¡{n€$h d€ obsr¡,ra, b oal será

apmbads por acb admln§üativo,

sÉPT¡¡IA: OE I¡ VIGET{CIA DEL COI{VE}IO Y EJECUC6I OEL PROGRAIIA

DE t¡\¡GEircül DEI- COtlVEillO:
et C«rvoofo enfara en v¡arAa un8 

'/€2 
quo 5o ña¡ent8 btalmab famlt¡do 8l ú imo sdo sdminiltalivo qla ¡o spnr€b0 y !o €qbnderá h83h h

áp.üi'0. o nÁ.ro O¡túüvo d€t tnhrñá T&nho f¡al y ds lnv8rs¡ón Flnal, y rÉ¡nbgrado los 3ald0§ no oi€qlhdo§, no rD¡dldos y/o rBdr¡zador on

caso de €x¡sür

OE I¡ UECUC6II DEL PROGRAIIA:

á-*ro d. ;loordó,, ; ¡H!,ú aldla s¡utenb do 6onduila h 6j¿6xt n anbfior, ss dedr, elol do 8lp{o delsño zO23 y lendrá una durac$¡ máxina

hd sl 3l & dkiembr€ & 2ü3.
iffi-;;;,,r;;iüñzones oe ontnu6ao st r€q,co huñmo cmtsbdo por Etsllqrtr pars h {srbn hmedhbírofb snbrbr dd niqm y

r'otaoc ¿" ¡* ,m ibirao¡ contnua a rnrnuri¡n-p¡¿ia niÑ i ninas tsr¡a¡oi en tas o¡tq¡rile! modttl&d.s de eslimuladón hFodfr,.t por ol

ftm6m. FlAOt, se ¡odfh És¡¿af sdivtdsd6, y ü'b unto, óríur gá53 a padif d3td¡8 0r de rfiso dal slto 2023, dE ooílomldal r¡ üts¡b 13

d€ É R6of|dón N' 30 de 2015 de h cqtfaMs G€nel8l ds la R€0ÚD[Ea.

pra *.b! d6 o,¡¡mbnb ¡" r¡"rt 
", 

* ñiü "i¿í 
f* ti¡ot y n¡n*i,rgr€!¡&G a la§ mgó.ldadr. ds apop d*de d d¡a deubnb d

gr¡o oe ¡ eloaito anrrior y r¿t .qtdb.-ñiÑ; qú o"mc'í 8n ht€-iídÓn'- e§ .decil' .!1,: Ifl-3]1Í9i:¡r r€0bÍr{'

ini¡"en*na - a r¡o¿uro MAOIS del SRDM, cue !oó plra todos 106 dslos, 6l mldio d6 v€dlca{$n de b! hb¡v8odod€r por8t¡oútst8t.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

1
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Tr¡mestralmente estos ¡nd¡c¿dores serán publicado5 €n el blog de chile crete Contigo: crececontiSomdg blogspot com



OCTAVA: REUSÍREI'CÉ PRESI'PUESTARIA
Lr l¡¡l(*stid¡d *q¡l!.' podrá, dt @ ]rlilh!&6, cdltüuh 106 fmb0 aÍ{¡rirdos prm h €Fodón d6 E pmplñE ontl ¡a3 úsünb!
modabd€3 & abodó¡ Ao ¿5ts crrtemplo rh ds.lto de [Í¡ mBma modatsad, Al d!.t¡a. b Gdbtibi,Jdür ó€ü€rá s]ushrlo s h ostrbleddo c¡ bs
REIB peru b EFq¡flón del PDorrru, rlspgtando h! rcdone! ibrs dB gastos y lc rubros fna¡dst{6. slgún cada moüJdsd do sbndófl
En q¡lhuier ca!o, psr¡ Gaf¿ar alb Edltibudb ol eiqcutor deb8rü solhltrr por €§cffio a!b{i-¿!c¡óo € h Ssc¡Ebrls Regimst Mlñl3briEt (h o€€alfoh
Sodd y F¡ml¡¿ llsp€c{va, ppr cous8s dsbirarflgnl€ fuM.da!, dur¿¡b lr eieof,ión del Fo¡do. La SEREMI anr[¿rr¿ ládÍca y frEnd€rEnglb lo
soldLd, y E apobsá tn 3u c88o medhnts sdo admhblntvo. En caso de n€gÉ[rá a b diJtud. s SEREMI dooed comurdc¡rlo por ofdo a] sfrra$r
e¡plh.ndo b! razoíaa d6 bl d€cbiin.
Todr r*t¡iJCSn prr3upl¡üb¡¡. ño(saaú Fr¿ fin8nd¡r un gsb no cubi6rto coo h disüibudh ylgonb deberá §ar solbitada y dlcqludBs
lrrc¡.dt dr kú*r!d s aCqslar €afrón de co¡rprú !o da ddE galto.
[{a !oIdt]d6 & frdittuc$í p¡Eruprá¡rla &be¡án, m bdo caso, sor pres€ohdas a la SEREMI hasta tdnb (30) d¡as coddos preyio3 I la fedt¿
do tus¡z¡ción de h sjsc¡cih drl Fondo.
CqrÉpond$á a h SecfEta¡|8 R0gbnal Mlnbtedal de Derarolo Soci¿l y Fsmllia rcspecllva dar rrspu$ta a las solh¡t d€s ds r€d¡süihrc¡ó0
pE€¡.DUstaú €n un d6zo má¡lmo de dlez (10) dls! hábil6 cofihdos d€6d8 la rscsprión del oñcio que asl b solhte.
En nlrll,l calo la RodbüibiJ€ión p|Ba(+ueshda podre sbnilicar una d§rinudón E Galbs Directo6 a Usuarlos.

no/El^: DE LOS IIFORES TECITCOS Y O€ rA REilDtCó]¡ DE CU Et{rAS
U ltud#fdád dobstá prEqiú € h SEREM lBr6ttv1 el hbriE ds Plsnítcadóo, b6 lnfomre! Tés!¡(§ de AvsriG y Fhal. Lo anbrin, con el
0bF6, qus d lhblEto do Dérrof,o So(A y Fr¡t&, rltdhob b $¡Coqrbrlr ds b Nhe¿ mntsEa un pemtsnüb rrgdmlonb y contol do la
€ja¡dó0 drl Prograír, adür¿E d6 !u moa¡hrso.

L nronre oe pLAilrFEActóx.
B lnfooE de Pbdñ(¡dóí ó¡eó onüÉgrns por.lfrib po. b MlllHpa&d a b SEREM¡ r8apsaürrs. pr!{b ! h fansffi d6 rooJlsG y donuo
da b dftco (5) d¡e5 h¡ti¡! ti¡uhnb E lr hdl8 d6 tulqffir dal coovsnio. Erb hhflt &brá dfi al€nb de lo Cauhíbl
. RaÍüo o rcinlor83 de dún¡c$n Gall¡adaÉ pq Frls dd 4uipo lrnrú$d y b Éd ccmr]sl, §on d prDósb de pffir h
líDldr§rlaón dol FDgGmS ü ol tsriLrio y gslsB¡do bs de(¡]adonss qJa rs Bqur l ü conlr¡lo d€ BnErgerrcb sanlbú.
. Reunih o rel,tbrto3 de codludóo 6nrE la SEREM y la Mun¡dprEad, e¡ la qw dcbarán corlsbr lo§ sqrorda adophdoc sobn lss

Elono3 ,h ldlvldadGs que !€rán nscls€rias pan b implsmontsciiS¡ del prqr¿ma, ¡sl corE las asls! aFobadas por 1o3 ,ertlcip¡nbs do l¡ ,Eunión.
En €3trt lñtE¡ci.r! l8i/o! EnclqodGias R€gbn¡h! do Chllo Crec€ Cqrügo, dan , co¡oc€¡ las r€gla! del po9ra¡rE y lo€ aÍ10!b p¡ls €l año sn
q¡r30, pál8 ol*mhr ld€o.rad8Ítnb ¡ bs ú.runas.
. Las aodon€! y/o aa{yidadoa fE#&3 s ls hchs do pcssnhciih del ¡nloí¡s, po eiempb, oo«l¡mciún on la r8d par8 inbmr robre d
prorüb y cobartlrá, ábqEióí d6 oslfabglo! ps¡s qJrüifl*nlo ds cobortuB so conbdo d! p¡r{€mia accixr6 mobrnphdsa pra da
ootiruIhd a b hbrYgldon€s. E hbme enht¿rrá rE3prcb a la lcdor€s d6 @din¡cih cql los aclorEs de sahd y mr**rsha püE h
adaqJEd8 ¡¡plrlrglhdón d€l progrsna, onpl¡m¡a0lo d€ clbs¡ior¿ con bs estándr.e! de ca¡kad .€qlarido€.
El inbrm ds phrMn, lna vsz rsalizd la trars,aEoch, d6ber¿ s€r lnore3* a SIGEC por h Municipalidad.

2, oE Los ltronMEs TEcNrcos oEAvANcE y FTNAL.

a) Lo! lnlbmrt¡ T&nkor dc Armcll
El sj€q¡hr errwrá ! b S€s¡tsdo Rselq|5l [&bbr1¡l do D€!8rlob Socbl y Fsrrü rBlFdrrs. hñoÉs Tédico§ dG AYm€ tlm€.id6 (90 db§),

b art doUran sar atqsdos, díto ds bB dLz (10) dlss Mbüaa Sr¡¡.r¡t d psrloú q{¡e !€ hlbfi!8, vt¡ S¡GEC y lltt y6¡ rproüdq d8¡orá

§ ü!üo rh of& a b SEREI¡I ü0€de& El bmlb de ít€9! rrá oülS!§Útüb él q/€ r. dllooea 8 !s!r& dd §GEC
Piio&a r hlofiar

- 01 ds srero sl 0'l de sk¡¡ pdm6r lnbmo Écího.
- 02 d6 abd al 01 de lJllo: segundo hlorm€ téfibo.

- 02 ds lulio al 0'l dE odrbre: Blsr ñoam tÉqlco,
Loc hhm; fhicoú d. Avsnco &¡ef5 dÍ oJ¡n¡, al mlloc, de b(b bt sclivthdr! yh Plee d6ercüG 6n bolo ¡ E lílEncrbdón l§
p|qrür ürÍts d p€rloó s hhrtl}a.. dsñdo a/€nb oscbhtnb da 16 n5G/E hgÉa&,8. B ti'lAOS. tb lodil aFob€tra ffi.rIE Sqlto
¡húo, st paateCmáb m rr§b G0fúo act¡atsedo de l¿c hEnsúrlÉ lÜ'llab3 eo el Sf,DM. AlirÉm. 8l dÉq,,br dÉsrt himar, ¡!Mc!r
lobG bm nrlizsdü1 de sdvi,r& cgllprom€üa!.

b) El hh]t|l3 Tacnlco FkÉl;
Ei ElaaJbr deberá eotrgar át tntom¡ fó-i¡ fnat, ¿ento de lo3 quitcs (15) dl83 @. los *u¡enb§ alÉrmho& lE eFcudón delFoído y dqbc¡á

cor1t6!tf, s lo nBfros, b s¡oule0le hbr¡adÓn:

a. orú d6 L6 AC&r¡S |E¡Z¿d6 q! h olcq¡cth 6el Fondo y qglo!¡tns d9 gledYo qrnpr¡knb dr b3 3l¡pr¡ Ú6iEd.§.

¡. eiClse¡¡r¿*c¿ O¡gibr c néfl*lr coíritd! d€ b€o€dchrios do cadonodaxdd irTlorEnE., ssto es ¡u i!rú,lnbryo¡tdltt ! Eft?€o'- -q,ii 
l,ra,yr U ¿¡ii lolclbdos d¡ rq¡ldo , lomrto ds lnbma ñnal dllpu€.lo Fn bl lh 

'l 
6l Shbm¡ dr R€olit o, Dsnradói y

liorilorm dc Ch[€ CEt¿ Contgo,

c. nosufu¡c ú f¡ ¡eeunds 4|áfJr| do la P*Ia Fra 6l ttlooluo y l¡oFradcoh confiuo do la Cs[dád (i,ilco) on 188 llodaüdadB d€

Aeqo elDess¡nbldanú ¡cEsotls! ! Sllud, cor§lonndo d flal dc ttlora'
¿. f Ñil ¿e nf¡r por ¡ m¡¡1üt63¿ d¡t Foodo i 0t cmpro,üm Oá a¡a,o. á a nUn, se hclukü m el hbrm T8{oo Fktal ur spg¡¡ó
- ú o¡ltÉ 't" 

.qe6!ür, por 3+ró, e hs icAones qr¡' ¡mad prlr ol rnriü¡¡l€ob , cmtfrl[d ú b3 rrodáiid€s

Inpb.rglbdls.
pglo¿o a inloÁur 02 de oct¡bn 8l 31 de dict nü! y EühmhHlb slnblb dc bdo el Perlodo do sle(rrión'

DE tA REIIDICIO}I DE CUEI{TA§.

ü#ü;üüd ñ¡üÁ ¿. o..rnoro So.ur y Fantia mlp€dlvs y h [tnlci*ldd-ol6aúra, d€berán suieb.s sn mstolh do r",dlláo dE

ññl¡-rri.i*io-.n u H.¡,,¿,, n ¡0, o" iiiá.'ó üirúiilrrr o,í"á ¿" ra ne ¡¡tÉ que nja non¡no sobre Prcc€didonb do R€nd&lon€!

rh CUE1E!, o b ndllrtYt q¡! b nm$o y rcgún b dip{,bú El !Ú c Yqtio (,€ hr§brEEE

L! SEREm !lá ruagütlabb trrÍ8 oE& cG3! lb:
l- Esgk mdl¿ifi d€ q¡$Es e lc F0o6. [ErB[rih&
2. pfoc.d6r ¡ h f¡rblón do b ,stdtdül ú;;ñ-ñ;d€bm¡!sr 18 coñ€cb tw€rs'rih & b6 hodo8, eo frbciófl a 16 d6dros p¡d8d6.

Por s¡ port!, rl Eletr|h. d&rá rtrÚ b3 e¡(¡¡¡lo0E rnt¡cadfltsd
' CornPrDbnb dr lnot!$
' lnftrtB do lnvsBtañ t/hGluahs El glr(1¡tf anusgará a b S€dEtrrh RsgbrEl MirülrlBl dB O€sarpllo so'bl y F&nib f§p'cfk6'

tntm. ttüE¡.§b! d. tn,rors¡ül q,r-irn.,¡ro *i g *-dü, d€ t6 mq¡n6 redbkh!' d [Enb ebEdo d€ b hv€Élü É&(h y el

Sa¡do di$onbb p.ls ot rn6 ¡¡ugr'üir;á¡ilú-ie-cu-ürrl á,¿r¿o por_tr. p.ñ06. bdc '6 
qBlÜ d&6rán !.r Brtbo por

€6s o, coo r!!!6tdo lrrüónlco * i !iñ 
.dl 

&iln ;-loirenn¡ prGcl oi¡ Mhisbfp th D€saídh soél y Fa 16. Elb6

lloines d!¡ü& ertls !E*t; t;iliili1iñtü;;ild¡i.dtt má !{¡ui'ob I {ud $E !€ Gu hloírnndo' conuo

dEdG l! ÚíEfü"fl" de b "o,'a'JmÉffi,?süff$ ''*t 
u,,! tez sgrcbado d ültmo hlome d€ .''d.s'r' lrlorf¡e Fhsl do lnr€E¡i¡: Slr¡ gdx

nElsuat y coíb|ldú. a to mcr6. 
"r 

iñü"üiüü á"Á inürfioo, et.*rm ¿€trhdo do h lovür¡Ón fÉfz8da y 3l io h¡t¡l6rE' 0l

erh m si.q¡bdo. Dldp hh,* üüi;E;]ú;i ñ;eñpoñliÑroo pot onao c'n l§ rÚrff 
' 

ümbr€s coÍrsporúrb8 
'
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ñ21 .

El fl€cíb coívorÍo s€ fiÍr8 €í tr3 (3) olñ!i8rE! igt,altnrnb
pod€rd€ b $$oeqrhda óe l8 Nhez.

quedando uno ei pod6r ds h SEREMI, uno en poder del eieqlbr y oto en

la presente Resolución a la Partida 21i Capitulo 10, Programa

la Subsecretafa de la Niñez vigente para el año

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COIIUNI

Apoyo al 0esanollo lnfantil' del presupuosto de

O SOCIAL Y FAMILIA

2' ll¡lPÚTESE el

02, Subtltulo 24,

MU

gasto que demande

Item 03, Asignación

el cum

001 "Fondo

4

0

ba o
o

S RETARIO

qu€ lndk8.

do Mmhbt'adóo y Flnarz83.

de NIb¿

7

A¡drio de Oftina de Parte§.

terÉ§ & h Onahr & Frt6 & b SEREtt Blp€rtivr, en 0t plá¡o de U0iñb ($) db contdoa ds cmduldo la aj€odóí dol F.nó.
Anüot &os (h hlornes d€befán ler c0inddlnl0r €n o¡nlo a acüvldrdos e ¡nyeBlóo reslizsdr. 0a dshflhaB€ a tavg dal l¡lorrno Flül ds
lN€'!¡óo b !d!§rd. d€ !!Ec m €j€oJbdos e h r€srBo! f¡mlérifo§ üt yItJd dal Cm'¿snlo, d €lsflhr deb€rá obct/& al rEinbgo & a6hs efl
h olgnb carisítc $E lr lndlq¡a b Scosüla R€gbnsl li,trbHir¡ da D€6amh Sochl y Flmls r€rpodv8. 10 db! ha¡lb llguktnbo a l¡ ¡pob¡dón
o rldEo dofttyo dal hbflr lrul e fnvln6n, !h papldo d€ b rErn6 l€0.1e! vt¡€nb al [Emanlo do iJ E!üü¡dón.

oÉcx* frE r RE!/Hófl oE Los nfoR E6 TÉcilEosy De l}flEns6x
El lti!¡.b ó os!!ío[o Socál y FúIa, r ¡a/6 dr b SdEbd! REbrÉ tfnbbr¡l de D6¡rrolb Sodal y Farnla rrlplr*va, BvbEr, bs
lñhñIE! T&lta , d€ ¡nvüdóo d.rito dlr pbzo do d¡|z (f0) db3 onidoa, coohdor do!d! !u cr4dóo y pqrrá ry!0.í00 u oEír.rioc, En cdo
drblErobcc,ysdon0io Gq¡Et lobr8ddlr! lor,rt de b ltuoElE¡dd, E6p€ó do los hbÍr!, &b! é¡.rün nofrarr por €úlb díüD tb
h| d6 (A dh ütt dguhnb rl t*nho & b rwi!$n. Ls Mtrlldp€Ird Má l¡ plrro & ¡¡rb (7) dls! coíilos cÉnhdo. dG!& h mü(rdóo ó
B oblsrvldonsE, p..¡ hloar lü coílcdonr' u rólldona! p6rüEnbs y onft{arh a h S€údsria Roolooal MinhEbl de D€ssnolo Sodal y
FaflIi¡, la qJ€ dsb€rá r€!i!rü! datro ds 16 !€6 {6) dlls cor*h 3loddÍos a l¡ l€dE ds !u rscspcíh, deührúo 60rob.r o ndlEsr
datl¡{v8r¡$b loo lñbmc! 36ñ!bd6.
AnDo6 lipos de lnbrnrs (tlcnko y d6 inwBDn) dsb€rán ssr üincldembs 6n offb a adivid¡dos 6 lnveBlón r€alizada.

DÉC A PRmA: oELfÉRT¡Io At.rElPADo
ts S€REti¡l podi¡ poll{ frmbo an@do sl pr€!€fib onvsnlo, s¡ sa Elduc¿ ¡narlplir¡l€ob gravs /o rdbi'ado de h obligftiorE3 6sbbl€ddas €fl
d, hL! oom:

a) Sila ll§üudón €Fc{ba uülza Ie bbl¡dad o parb de bs Éqr!6 psr¿ fn€! dlñrglb3 s hs 63lpulado3 60 d conv€nb.
b) Si la doorflBrbdón, l¡hrmacjófl o anbcodéúbs pr63dtbúB por h insljh¡dón el€orhtr no ss aju sn s Ia r€8road o son

adulbtados.

d § h lfltütdó0 o¡rüUa m €hd,is la ¡clivlhd€r bñrlHas an €l conwn¡o y €n h prcpue$s aprobada.
d) Sl h ltu¡irpaldld no sr slurb a ts8 Rlglas pao la Eja.¡dh dcl Progr¿má.
6) 8l rl oflqlhr m pniáb b! lnhm€s ccÍrprom!ño!.
0 Sl sn L o¡€dd& d€[ coriveflb ls Murldprldarl !s dsrle de b lino3 que s€ ttrv¡smn on vtst¡ p8ra celobr¿¡lo.g) Slol slaJbr ¡o mm¡d€ra be p€[ñh! prohslml€, para h cooüEbdóo y ll6!a a c¡bo d proc$o omib¡do bs indhadooe3

mon i,ás d.sdo ol NM C€nt¡ly b Esp€ctya SEREUI.
h) No elb&ar deoto del pbzo €3tu¡do bs ooíac¿bn6 o adaccbnsg e b6 hforn€s pErenbdo€, o no gubsanar o adar¿r

8dlo[darrltb b sro¡!! u otBofladolr! pbnbsdss por la SEiEM.
l) ArirüíE, lará corE¡htab.ooD lnqxnf¡t¡bnb gr6ve, b r¡ qdidón &gabs y no ng¡z¿r 0l re0isüo dr rIñ6/a! trl 6{ Móú-{o

1,.{lOS, hab¡lndo rgl!üüo m& do q,rto (1) me!G! d€ld€ ol hhb de h sloqrdón dd cor er¡lo.
D€ ao¡qlo a b lribrior, ts SEREMI @á, nd¡rlb rEoli¡ilh ftmddr, poncr térmlno unlrtsr,hEnb a esb coínnio y €xlglr sl ciaorhr h
f€slitudón de b6 r€u¡Eo! oü6srvsd6, de b6 ssLcB m oJ€a¡aha o no nndbc on el *¿o qU3 é!b dsponga.

DE0IIA SEGUIDA o€ LAs COIÍRAPARÍES fÉcx|cAs
Cor sl oüieb ds fui.r sl srgulmhnb y cood¡¡Edon6 n€cslarls pará h doq¡dóí dol Coffen¡o, cada una dE l83 psrbs d€§lgnáá una

'CmfrpüE Taonha'.
La ConüEpar€ fáfilca do 18 SEREMi sed d Írrionarb coll mlpoÉab¡i,rd adrühúEüys oncüfEdo dol Progñ[r8 Fondo do l¡b üdon6! de

Apqyo al D6sml¡o lnbntil de b Rlglül, d€s¡Oodo Fr sl lla) S€cfibdo (a) Roobnsl tiftbl8rtl d. DÉarollo Socjal y Famlla r€3p€d¡vo (¡).

La Cglreüb To{nlc! del Ei}qJtoi strá d E¡er!.óo,o Coflml dol Fmdo, noírbrado por qb) ¡,lcdd€(!8},

DÉC AIERCERA: CIERRE
ta SoEbla Reg¡oid l¡lnhtübl do De§andb Sodd y Famls r6pe{Íva a0ro¡6rá €l der€ do la ojeq¡clh del prcgmrE rEdlanh acb
rúrkatdivo rn ¡6a ! b l&itóil y 8¡á&¡t & lc do(¡lnonbs qus so leilábn r .or|üua{irn:
!) h&rin6 TáñE dr Av$co y F¡nal 8Foo6d6;
b) lnbmE & hycElón ¡rcn¡nE6 , FÍElapoüedo!:

d Corer!¡Bnbs do E¡rbgrD!. i ar¿apoflre.

oECIITA CUARIA: PER§OilERIAS
L¡ pondrsb con qu€ oonq¡Ígl a s!6 acto, ElSr (a) Soc¡6trriq(¡) R€gbml ikr§líhl ds Dsserto¡lo Sods¡ y Faña & b r€91ón & d 8io 8io ,

Ociltta¡ ttedson lonalan Otaz Crucá consb on O€mb Sopono N f3 , d€ yiemes 1 de súild0 2022 . d6l MnÉElo do Oaldrllo Sodlly Foml¡it t
h d: dill (ñs), Patido tbldlsrt Ullo6 - , psra rE Glsrtsr a h ftl¡ni*&d & Lob , oorÉ en o.orb r¡t8lüdo 15@ dcl t¡l''s 28 óc iunb de

I



Ministerío de
0esarrollo
Soci¿l y
Famitia

Gotlcrno de Chilr

.&

CONVENIO DE TRANSFERENCIA OE RECURSOS

SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA

CHILE CRECE CONTIGO

FONDO DE INTERVENCIONES DEAPOYO AL DESARROLLO INFANTIL

ENTRE

SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA,

OE LA REGIÓN DE BIO BIO

v
MUNICIPALIOAO DE LOTA

En concepcion , a OO ¿e EtJRi de 2023, entre la Secretaría Regional Ministerial de

Desanollo Social y Familia de la Región de BIO B¡O , en adelante, la "SEREMI", representada para

estos efectos por el(la) Secretario(a) Regional Ministerial de Desafiollo Soc¡al y Famil¡a, don(ña)

Hedson Jonatan Dfaz Cruces , ambos domiciliados para estos efectos en Anlbal Plnto # 442,
piso 3 , comuna de Concepcion , Región del Blo Bio ; y por la otra la llustre

Munlcipalldad de Lota , en adelante e indist¡ntamente la "Municipalidad' y/o "el Eiecutor",

representado por su Alcalde(sa), don(ña) Patrlcio Marchant Ul¡oa - , ambo(a)s domiciliado(a)s

para estos efectos en Av. Pedro Aguirre Cerda 302 , comuna de Lota , Reg¡ón de Bio Bio ; y

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la ley N'20.379, se creó el S¡stema lntersectorial de Protecc¡ón Social e

institucionaliza el Subs¡stema de Protección lntegral a la infanc¡a "Ch¡le crece Contigo".

I



2. Que, el añículo I del cuerpo legal citado crea el Subsistema ,,Chile Crece Contigo,',

cuyo obietivo es acompañar el proceso de desarrollo de los niños y niñas que se

atiendan en el sistema públ¡co de salud, desde su primer control de gestación y hasla

su ingreso al sistema escolar, en el primer n¡vel de transición o su equ¡valente,

añadiendo en su inc¡so segundo que podrán ser usuarios del Subsstema, ya referido,

niños y niñas que se encuentren matr¡culados en los establecimientos educacionales
públicos hasta el primer ciclo de enseñanza bás¡ca, a través de los programas

incorporados en la Ley de Presupuestos del Sector Público de cada año.

3. Que por decreto N"14, de 20L7, del entonces denominado Ministerio de Desarrollo

Social, Subsecretaría de Servic¡os Sociales, se aprobó el reglamento del Subsistema de

Protecc¡ón lntegral a la lnfancia "Chile Crece Contigo", en adelante 'Reglarnento";

4. Que, el artfculo 5' del reglamento establece que, el Subsistema se caracteriza por

coordinar un conjunto de prestaciones y acciones adm¡nistradas por organismos

públicos y personas juríd¡cas de derecho privado, que se fundan y articulan en func¡ón

del enfoque de derechos y cr¡anza respetuosa del niño y la niña, debiendo util¡zarse

como marco de referenc¡a transversal a todos los programas e inteNenciones

destinadas a los usuarios del m¡smo, con el propós¡to de cumplir los obiet¡vos

especfficos que se indican en dicho articulado;

5. Que, uno de los principales obietivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y

crecimiento de los niños y niñas que se encuentran en la etapa de primera infanc¡a, y

especialmente de aquellos que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad,

como son qu¡enes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos en su

desarrollo;

6. Que, por su parte, la ley N'21.516 de Presupuesto de ingresos y gastos del Sector

Público conespondiente al año 2023 en la Partida 21, Capítulo 10, Programa 02, de la

Subsecretaría de la N¡ñez, Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, Subtítulo 24'

ítem 03, en su Asignación 001, contempla recursos destinados a la elecución de la

asignac¡ón "Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo lnfantil'; el cual tiene como

objeto otorgar presüac¡ones de atención a niños y n¡ñas con rezago o riesgo en el

desarrollo psicomotor, o riesgo biopsicosocial con el propós¡to de recuperar la condición

de normalidad en su desarrollo psicomotor o mantener la normalidad en su desarrollo

psicomotor cuando presentan factores de fiesgo biopsicosociales. Para ello el programa
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entrena a cuidadores para la estimulación del desarrollo psicomotor de los niños(as) y

fortalece competencias parentales a cu¡dadores de niños(as) que presentan riesgos

biops¡cosoc¡ales.

7. Que, atendido lo expuesto, y lo señalado en el artículo 3" de la ley N'19.880, se aprobó

mediante Resoluc¡ón Exenta N'014, de la Subsecretaría de la Niñez, de lecha 17 de

febrero de 2022, las Reglas para la E¡ecuc¡ón del Programa Fondo de lnteNenciones de

Apoyo al Desanollo lnfant¡|, modificada a través de la Resoluc¡ón Exenta SN N" ,rE, del

mismo año y autoridad.

8. Que, a través de la Resolución Exenta SN N'01, de 2023, de la Subsecretaría de la

Niñez, se renovaron para el año 2023, las Reglas ¡nd¡cadas y se estableció el plazo de

ejecución de los convenios para el año indicado y otras materias que ¡ndica.

9. Que, med¡ante Resolución Exenta N' 011, de 2019, del Min¡ster¡o de Desarrollo Soc¡al y

Familia, Subsecretarfa de la Niñez, se delega en los (las) Secretarios (as) Reg¡onales

Ministeriales de Desarrollo Social y Famil¡a, el ejercicio de la facultad de celebrar

convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto Inferior a 5.000

Un¡dades Tributarias Mensuales, para la implementación y ejecución del Subsistema de

Protección lntegral de la lnfancia "Chile Crece Contigo", en el ámbito de su respect¡va

región, asf como tamb¡én la facultad de dlctar los actos relacionados con la e¡ecuc¡ón y

térm¡no de dichos convenios.

10.Que, por su parte, la ley N" 21.516 de Presupuestos del Sector Público de ingresos y

gastos correspondiente al año 2023 en la partida 21, capítulo 10, programa 02, de la

Subsecretarla de la Niñez, Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, subtltulo 24,

ítem 03, en su as¡gnación 001, contempla recursos destinados a la eiecuc¡ón de la

asignaclón 'Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desanollo lnfantil".

PRIMERA: DEL OBJETO

Et obieto del presente convenio es la transferencia de recursos a la Municipal¡dad de Lota , a fin

de que dicha municipalidad eiecute la propuesta de intervención presentada y aprobada por la

Secretarfa Regional Minister¡al de Desarrollo Social y Familia de la Región de Bio Bio , en el marco

del Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil, de conformidad con lo establecido en el

pfesente convenio y en la Resoluc¡ón Exenta N"014, de ?o22 de la subsecretarfa de la Niñez, que

aprueba las reglas para la ejecución del mismo Programa y su mod¡ficac¡ón, las que conforme a la
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Resolución Exenta N' 01, de 2023, de la autoridad indicada, son apllcables para el año 2023.

SEGUNDA: TIPOS DE MODAL]DADES A IMPLEMENTAR

Las modaiidades de intervención que se financiarán con cargo a este programa, se clasifican en dos

categorfas: Modalidades de Apoyo al Desarrollo lnfantil accesorias a Salud y Modalidades de

Apoyo al Desarrollo lnfantil Municipales, las cuales se encuentan descritas y reguladas Íntegramente

en las Reglas para la Eiecuc¡ón del Programa,

l. Modal¡dades de Apoyo al Desarrollo lnfant¡l accesorias a Salud:

Las modalidades accesorias a salud se d¡viden en principales y complementarias.

MODALIDADES PRINCIPALES

Nombre de la Modalidad: Descripción

l. Servicio it¡nerante de Esümulación Esta Modalidad perm¡te ofrecer

experiencias de estimulación al

desarrollo integral de niños y niñas

beneñciariodas, que viven en lugares

apartados y distantes del centro

urbano de la comuna. Consiste en

estructurar un servicio especializado

de exper¡encias de est¡mulación,

aportado por profesionales o técnicos

que trans¡tan por el territor¡o comunal y

las localidades oue se definen como

benefic¡arias de la modal¡dad, según

detalle de la propuesta de

intervención, ¡tinerando en espacios

comunitarios (tales como postas o

sedes comunitarias). Se podrá

contemplar excepc¡onalmente a

Jardines hfantiles, siempre y cuando,

cuenten con nivel Sala Cuna, previa

4



evaluación de la SEREMI respectiva.

Con todo, no se podrá asignar a estos

establec¡mientos, una cobertura mayor

al 40% del total asignada.

2. Sala de Estimulación. Esta modalidad contempla dos
alte rnativas de ¡mplementación:

2.1.- Sala de est¡mulac¡ón en Sede Comunitaria o

dependencias Mun¡cipales.

Esta modal¡dad está dir¡gida para

aquellos niños y niñas que hab¡tan en

zonas de alta dispersión y diffcil

accesibilidad al ten¡torio, o de escasa

o insuficiente oferta de apoyo al

desarrollo infantil temprano. Es

pertinente cuando existe demanda no

cubierta por otro servicio y en la

localidad existe un número de niños y

Servicio de Salud que corresponda,

obligación que asume el eiecutor en el

presente convenio.

integral

estable (no

Para ser

Estimulación y

contar conFondo, estas salas

el reconocim¡ento por parte del

generar unn¡ñas, que

servicio de esti

como Sala de

recursos de este
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2.2.- Sala de estimulación en centro de Salud sea de

dependencia de los Serv¡cios de Salud, de las

Corporaciones Municipales o de adm¡n¡stración municipal

d¡recta.

Esta modalidad opera en los casos

que la Sala de la que se dispone es

insuficiente para sat¡sfacer las

necesidades del teritor¡o o cuando en

dicho centro se carezca de ella.

3.- Programa de Atenc¡ón dom¡c¡l¡aria de Est¡mulac¡ón. Esta Modalidad está dir¡g¡da a aquellos

lugares en los que se ¡dent¡f¡quen

dif¡cuhades de desplazam¡ento de los

usuarios a Salas de Esümulación,

debido a las características del niño/a,

de la familia y/o del teritor¡o.

Conslste en la apl¡cación del plan de

intervenc¡ón en el domic¡lio de la niña

o niño con rezago o riesgo de retraso

en el desarrollo, por parte del

profesional o profes¡onales

contratados para desempeñarse en la

Modalidad.

MODALIDAD COMPLEMENTARIA:

Nombre de la Modalidad Descripción

Esta modalidad permite presentar

¡n¡ciaüvas orientadas a aumentar la

cobenura de atención a niños y niñas con
rezago, r¡esgo de retfaso en el desarrollo,
en salas de esümulación ya existentes en

centros de Salud.

Extens¡ón de modalidad de estimulación.
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Las modalidades de intervenc¡ón principales deben:

. lnclu¡r el recurso humano con cargo al proyecto.

. Verificar la pertinenc¡a territorial de la modalidad selecc¡onada, espec¡almente en caso de sala
comun¡taria, servic¡o ¡tinerante y atención domiciliaria.

En n¡ngún caso la modalidad complementar¡a de enens¡ón podrá implementarse sin estar v¡nculada

a una Modalidad Princ¡pal.

ll- Modalidades de Apoyo al Desarrollo lnfantil Municipales

Estas modalidades munic¡pales están orientadas a ejecutarse directamente, s¡n la ¡ntermediación de

Salud, lo cual no implica que no deban generar todas las artjculaciones y coordinac¡ones necesarias

para fortalecer los procesos de intervención desde las municipalidades invitadas a partic¡par y se

clasifican en:

Nombre de la Modal¡dad Descripción

a) Riesgo B¡ops¡cosocial Creada para abordar casos con riesgo b¡ops¡cosocial

pesqu¡sados desde los programas que componen la red

comunal de Ch¡le Crece Contigo. El propósito de esta

Modalidad es contar con un profesional que tome contacto

d¡recto con la familia e implemente un Plan de

¡ntervención para abordar los riesgos psicosociales

pesquisados.

El Plan de lntervención debe estar dirigido a vincular a la

familia con los programas y serv¡cios que requiera y hacer

acompañamiento personalizado para monitorear las

acc¡ones a real¡zar por parte de la familia.

Dentro de las acc¡ones a desarrollar por parte de/a

profes¡onal contratado/a, se deberá considerar reuniones

de coordinación con encargadolas de programas para

revisión de los casos.

Esta Modal¡dad deberá ¡mplementarse en dependencias

munic¡pales (recomendable DIDECO) y está d¡rig¡da a
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otorgar atención especializada a los n¡ños y niñas que, de

acuerdo con diagnósticos previos u observac¡ón clÍn¡ca,

dada su condición de discapacidad, ya sea permanente o

transitoria.

La Modalidad contempla la realización de acciones de

atención especializada con los y las niñoyas y sus

cuidadoreyas, pudiendo inclu¡rse en los planes de

intervención sesiones en el domicilio de las familias, para

considerar las condic¡ones del medio y entregar

orientaciones más pertinentes en base a las

caracterf sticas del entorno.

En el marco del presente convenio, la Municipalidad de Lota , se obliga a ejecutar la/las Modalidad
(es) que se indrcan a continuación, de acuerdo a la propuesta aprobada en etapa de presentación de
proyectos:

TERCERA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR

El Ejecutor se oblioa a real¡zar las s¡guientes acciones:

a) Enviar comprobante de ingreso de los recursos transferidos e ingresarlo a SIGEC.
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b) Ejecutar y asegurar la adecuada implementación de las Modal¡dades conforme a la

propuesta aprobada, al presente convenio, a los instrumentos técnicos disponibles en SIGEC,

a las reglas para la ejecución del programa, aprobadas por Resolución Exenta N'014, su

modificación y la Resolución Exenta N' SN 01 ya indicada, que extiende su vigencia para el

año 2023, y a las instrucciones generales o particulares emiüdas a este respecto por el

Ministerio o la SEREMI respectiva.

c) Designar o mantener un encargado comunal del FlAol, quien, además, tendrá a su cargo la

admin¡strac¡ón de éste en el SIGEC, para el terrilor¡o comunal respectivo. La persona

des¡gnada deberá ser un func¡onario de dicha inst¡tución con responsab¡lidad administrativa.

La individualización de este encargado deberá constar en la propuesta referida, siendo

pos¡ble su reempl¿uo por otra persona, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la

SEREMI respectiva, debiendo cumplir con el peff¡l defin¡do para asumir dicha responsabilidad.

El encargado comunal del FIADI as¡gnado o en su defecto, el coordinador comunal, deberá

supervisar la ¡mplementación de las modalidades contempladas en el proyecto, para lo cual

deberá coordinarse con la contrapane comunal de salud y de educación, cuando

corresponda.

d) Proveer los cargos de los nuevos profes¡onales y/o técnicos requeridos para la

implementación de las Modalidades a ¡mplementar, de conform¡dad a la normativa legal y

reglamentaria vigente.

e) cumplir con los perf¡les profesionales y/o técnicos requeridos por el Min¡sterio para la

¡mplementación de las respectivas Modalidades, perf¡les que estarán disponibles en el

Sistema de Gestión de Convenios, en adelante 'SlGEC".

0 Remitir en un plazo máximo de treinta dfas hábiles, el currfculum v¡tae de las personas que

han sido contratadas para la ejecución del FlADl, quienes deberán cumpl¡r con el peÉil

requerido por MDSF. En caso de no remit¡r el currfculum o no cumpl¡r con el perfil requerido,

se podrá poner término anticipado al convenio, debiendo el ejecutor resfituir los recursos que

correspondan.

g) Remitlr ¡nformes técnicos de avance en forma tr¡mestral y un informe técnico f¡nal, al concluir

la ejecución del proyecto. El formato para estos informes será obligatoriamente el que se

disponga al efecto a través del SIGEC. No se aceptará bajo ninguna circunstancia la

presentación de informes en un formato d¡st¡nto. Gest¡onar las alertas de vulnerab¡l¡dad,
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identlf¡cadas en los niños y niñas ingresados en las MADIS, basándose en las or¡entaciones

técnicas para la gestión de redes de Chile Crece Contigo y en el documento de apoyo

elaborado para este fin. El coordinador/a comunal de Chile Crece Contigo, deberá hacer el

seguimiento de los casos, según los criterios de priorización detallados en las "Or¡entaciones

técnicas para el abordaie del riesgo biopsicosocial desde Chile Crece contigo".

h) Habil¡tar o actual¡zar el reg¡stro de las Modalidades de la comuna, en el Módulo MADTS del

Sistema de Reg¡stro, Derivación y Mon¡toreo (SRDM), de acuerdo a lo descrito en el proyecto

aprobado y a lo informado por la contrapafte comunal de Salud.

i) Registrar a todos los/as niños/as ingresados/as a las Modalidades que cuenten con

financiamiento del Fondo, con sus respectivas intervenciones y planes de intervenc¡ón en el

Módulo MADIS del SRDM. El registro, deberá ser oportuno, de manera que el lapso de tiempo

entre la entrega de la prestación y el ingreso de la informac¡ón al S¡stema, no podrá ser

super¡or a quince (15) dÍas corridos. Para efectos de cobertura, sólo será considerado este

registro, por tanto, los informes técnicos presentados vÍa SIGEC, podrán ser rechazados si no

existe coherencia en la información registrada en ambos sistemas.

j) lncorporar las observaciones que el equipo regional de chile crece contigo indique respecto

a la implementación de las Modalidades, a partir de la información recolectada durante las

supervisiones que realice.

k) Asegurar la adecuada implementac¡ón de las modalidades, de acuerdo a lo establecido en las

or¡entaciones técnicas, ya referidas.

CUARTA: DE LOS BENEFICIARIOSTUSUARIOS

Los beneficiarios/usuarios del Fondo serán 161 niños y niñas de pr¡mera infancia, que se encuentren

en condición de rezago o riesgo de retraso en el desanollo y/o r¡esgo biopsicosocial, según los

instrumentos def¡n¡dos por el Min¡ster¡o de Salud para la detección.

PodIán también ser beneficiarios los niños y niñas que presenten situaciones de vulnerabilidad

biop§cosocial, detectados por el Sistema Públ¡co de Salud o por parte de otras ¡nst¡tuciones públicas,

pertenec¡entes a la red comunal de Chile Crece Contigo (por ejemplo: Salas cunas y Jardines

lnfantiles de la JUNJI y Fundación INTEGRA, Programa Familias, Departamento Social), o educación

pública, según corresponda.

l0



La detección de rezago, riesgo de retraso en el desarrollo o r¡esgo biopsicosocial se debe realizar a

través de la aplicación de ¡nstrumentos estandarizados y definidos por el Min¡ster¡o de Salud, de

acuerdo a lo señalado en las Reglas para la Eiecuc¡ón del programa.

En e.iecución del presente convenio, y sin perjuicio de lo señalado en las Reglas para la Eiecuc¡ón del

Programa, aprobadas por Resolución Exenta N"014, su modificación y la Resolución Exenta SN N. 1

de 2023, que ext¡ende su vigencia para el presente año, la Municipalidad se obliga a realizar las

s¡gu¡entes acciones:

1. Dar cumpl¡miento a las acciones indicadas en la cláusula segunda del presente conven¡o.

2, cumplir con la cobertura asignada en la cláusula cuarta del presente convenio y la

propuesta aprobada por la SEREMI respectiva.

3. Dar cumplim¡ento a los planes de intervenc¡ón de los niños y niñas ingresadosias a la o las

Modalidades.

4. Remitir el Decreto Decreto Alcald¡clo que aprueba el convenio dentro de 30 días corridos

siguiente a la recepción de la Resolución de la SEREMI que aprueba el convenio.

5. Gesüonar e ingresar en el SRDM las alertas de vulnerabilidad biopsicosociales detectadas

en los n¡ños y niñas usuar¡os/as de las Modalidades.

6. Monitorear periódicamente que se realice el ingreso y registro oportuno de todos los niños

y niñas al Modulo MADIS del SRDM, y de las ¡ntervenc¡ones que han realizado los

profesionales y/o técnicos contratados para la ¡mplementación de lallas Modalidades.

7. Destinar los recursos que se le transf¡eran exclus¡vamente al financiamiento de la

implementación del Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo lnfant¡l, ajustándose a

lo dispuesto Resolución Exenta N" 074, de 2022, su modiñcación y la Resoluc¡ón Exenta

SN N' 1 ya indicada y el presente convenio.

8. Poner a disposic¡ón de la SEREMI todos los antecedentes que le tueren requer¡dos, con el

objeto evaluar la ¡mplementación del Fondo ya referido.
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9, Remitir lnformes Técnicos, de acuerdo a la forma preceptuada en la cláusula novena de

este ¡nstrumento. No se aceptará bajo ninguna circunstancia la presentación de informes

en un formato diverso.

10. Crear en su contabilidad una cuenta complementaria de Adm¡nistración de Fondos

denom¡nada "Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfant¡|", que destinará

exclusivamente para el orden contable del Programa.

Ll. Hacer rendición de gastos, según la distribución presupuestaria ¡ndicada en la

Propuesta presentada y aprobada por el/la SEREMI, con acuerdo a lo estipulado en la

cláusula novena del presente ¡nstrumento.

L2. Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasferidos en caso de exist¡r, de

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula novena, que establece que el reintegro de recursos

no util¡zados debe realizarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la aprobación o

rechazo def¡n¡üvo del informe final de inversión, sin periuic¡o de las normas legales vigente

al momento de su restitrlc¡ón.

L3. Rendir cuenta de los recursos transfer¡dos en virtud del convenio de transferencia de

recursos suscrito por las partes, de acuerdo a lo establec¡do en la Resolución No 30 de

2015, de Contraloría General de la Repúbl¡ca, que Fia Normas de Procedimiento sobre

Rendición de cuentas, o norma que la reemplace.

SEREMI de Desarrollo socid y Familia:

La Secretaría Reg¡onal Ministerial de Desanollo Social y Famllia respectiva, velará por la adecuada

elecución técn¡ca y financiera del Fondo y sus lnteNenciones, en particular en cada una de las

comunas de la reg¡ón respect¡va, y además será responsable de la correcta gestión jurfdica y

administrativa de los convenios de transferencia de recursos que se suscriban al efecto, para lo cual

deberá realizar, entre otras, las siguientes actividades:

1. Revisar el informe de planificac¡ón, los informes técn¡cos y financieros señalados en la

cláusula noventa del presente acuerdo y contabilizar las rendiciones que correspondan.

2. Aprobar mediante acto admin¡straüvo las red¡str¡buciones presupuestarias solic¡tadas

formalmente por los ejecutores de conformidad a lo d¡spuesto en el presente convenio.

3. Supervisar técn¡camente las Modalidades de Atención ¡mplementadas. Para el e¡ercicio de
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esta función, deberá monitorear la información ingresada por los equ¡pos locales en el SRDM y

SIGEC y compararla con los reportes mensuales, disponib¡l¡zados desde el Nivel Central en

hnps://crececontigomds.blogspot.cl .Junto con ello, deberá realizar supervisiones en terreno,

involucrando a algún representante del sector salud y de Educac¡ón, según corresponda a las

caracterfsücas de la Modaiidad. Las observaciones que se realicen serán enviadas por escrito al

e¡ecutor para que se realicen las correcciones y/o modificaciones pert¡nentes.

4. Capacitar a los profesionales contemplados para la implementación de las Modalidades con

financiamiento del 'Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil" (en adelante FIADI) y a

los coordinadores comunales para el adecuado ejercicio de su función de supervisión.

5. Velar por el cumplimiento de los perfiles profes¡onales y/o técnicos requeridos por el MDSF, y

que deberán ser dispuestos por los eiecutores para la implementación de las modalidades. En caso

de que el ejecutor no de cumplimiento a los perfiles requeridos se podrá poner término anticipado a.l

convento.

6. Dictar resolución exenta aprobando el cierre técn¡co y financiero del FIADI en caso de

corresponde( en base a la reüsión y aprobación de los documentos que se señalan a continuación:

(1) lnformes técn¡cos de avance y final aprobados, (2) lnformes tinancieros mensuales y final

aprobados, (3) Reintegro de saldos no e¡ecutados o rechazados, en caso de corresponder, y (4)

lnforme de supervis¡ón y recepción técn¡ca de la o las modal¡dades de atención que se e¡ecuten a

nivel regional.

7, lnformar a los eiecutores sobre su evaluación final, de acuerdo al reporte elaborado desde el

N¡vel Central y publicados en https://crececontigomds.blogspot.cl .

8. D¡ctar el acto administrativo que aprueba el convenio y remhir oportunamente el mismo a la

Municipalidad para los fines que corresponden.

SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para la ejecución del presente Convenio, el Minister¡o de Desarrollo Social y Familia transferirá al

Ejecutor la cantidad de $ 7.960,000 ( siete m¡llones novec¡entos sesenta mil pesos )

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total

tramitación del último acto adm¡n¡strativo que aprueba el presente convenio, siempre que la
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Municipalidad se haya presentado prev¡amente el ¡nforme de plan¡ficación señalado en la cláusula

novena de este acuerdo y que ello sea pos¡ble conforme a lo establecido en la resoluc¡ón N' 30, de

2015, de la Contraloría General de la República o norma que la reemplace.

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que el E¡ecutor d¡sponga para la

recepc¡ón exclus¡va de fondos provenientes de Programas administrados por este Ministerio.

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclus¡vamente en el financiamiento y gestión del

presente convenio, d¡ferenciando los rubros de gastos de inversión y de administración. En su

defecto, se podrá asignar recursos adicionalmente a comunas que se encuentren en etapa de

eiecución, s¡empre y cuando cuenten con una evaluación técn¡ca favorable en base a los lndicadores

de Desempeño Clave 1 , pudiendo ¡ncrementar el monto de los recursos transferidos ¡n¡c¡almente,

s¡empre y cuando se contemple el aumento de la cobertura que corresponda. En este caso, deberá

suscribirse una modificación del presente convenio, ind¡cando el monto del incremento

presupuestar¡o en proporción al aumento de cobertu¡a, la cual será aprobada por acto adm¡nistrat¡vo.

sÉpflMA: DE LA vtcENcrA DEL coNVENlo Y EJEcuclÓN DEL PRoGRAMA

lTrimestralrtrente estos indicadores serán publicados en el blog de Chile Crece Contigo: crececontigomds.blogspot.com

L4

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO:

El Conven¡o entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último acto

administrativo que lo aprueba y se extenderá hasta la aprobación o rechazo defin¡tivo del lnforme

Técnico final y de lnversión Final, y reintegrado los saldos no ejecutados, no rendidos y/o rechazados

en caso de existir.

DE LA EJECUCTÓN DET PROONIMA:

El plazo de e¡ecución se ¡niciará al día siguiente de concluida la ejecución anterior, es dec¡r, el 01 de

enero del año 2023 y lendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2023.

En virtud de lo anter¡or, y por razones de cont¡nuidad al recurso humano contratado por el ejecutor

para la versión inmed¡atamente anter¡or del m¡smo y a efectos de dar una atención continua e

ininterrump¡da a niños y niñas usuarios en las diferentes modal¡dades de estimulación impartidas por

el Programa FlADl, se podrán realizar actividades, y por lo tanto, imputar gastos a panir del dla 01 de

enero del ano 2023, de conform¡dad al anfculo 13 de la Resoluc¡ón N" 30 de 2015 de la Contralorla



General de la Repúbl¡ca.

Para efectos de cumplim¡ento de cobertura, se cons¡derará a todos los niños y niñas ingresados a las

modal¡dades de apoyo desde el dfa siguiente al término de la ejecución anterior y todos aquellos

niños/as que cont¡núen en intervención, es decir, que no hayan egresado y que reg¡stren

¡ntervenciones en el Módulo MADIS del SRDM, que será para todos los efectos, el medio de

verificación de las intervenciones profes¡onales.

OCTAVA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA

La Municipalidad eiecutora podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos as¡gnados para la

e.iecución de la propuesta entre las distintas modalidades de atenc¡ón que éste contemple y/o dentro

de una misma modalidad. Al efectuar la redistr¡bución deberá ajustarse a lo establec¡do en las Reglas

para la Ejecución del Programa, respetando las acciones, ítems de gastos y los rub¡os financiables

según cada modalidad de atención.

En cualquier caso, para real¡zar esta red¡str¡bución el eiecutor deberá solicitar por esclito autorización

a la Secretarfa Regional M¡nister¡al de Desarrollo Social y Familia respect¡va, por causas

debidamente fundadas, durante la ejecución del Fondo. La SEREMI analizará técnica y

f¡nancieramente la solicitud, y la aprobará en su caso mediante acto adm¡nistrativo. En caso de

negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicado por oficio al eiecutor expl¡cando las razones de

tal decisión.

Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la d¡stribución

vigente deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier acción de

comprom¡so de d¡cho gasto.

Las solicitudes de redistr¡buc¡ón presupuestar¡a deberán, en todo caso, ser presentadas a la SEREMI

hasta treinta (30) dfas corridos prev¡os a la fecha de finalización de la ejecución del Fondo.

Corresponderá a la Secretarla Regional Min¡sterial de Desarrollo Soc¡al y Famil¡a respect¡va dar

respuesta a las solicitudes de redistr¡bución presupuestar¡a en un plazo maximo de d¡ez (10) días

hábiles contados desde la recepción del of¡cio que así lo solicite.

En n¡ngún caso la Redistribución presupueslaria podrá significar una disminución a Gastos Directos a

Usuarios.
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1. INFORME DE PLANIFICACIÓN.

El informe de Planif¡cac¡ón deberá entregarse por escrito por la Municipalidad a la SEREMI

respectiva, prev¡o a la transferencia de recursos y dentro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes a la

fecha de suscripc¡ón del convenio. Este ¡nforme deberá dar cuenta de lo siguiente:

. Reun¡ón o reuniones de coordinac¡ón real¡zadas por pane del equipo munic¡pal y la red

comunal, con el propósito de planiñcar la implementación del programa en el ten¡tono y generando

las adecuaciones que se requieran en conte)co de emergencia san¡taria.

. Reun¡ón o reuniones de coordinac¡ón entre la SEREMI y la Mun¡c¡palidad, en la que deberán

constar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o acüüdades que serán necesarias para la

implementación del programa, así como las actas aprobadas por los part¡c¡pantes de la reunión. En

estas ¡nstancias las,/os EncargadoJas Regionales de Chile Crece Contigo, dan a conocer las reglas

del programa y los énfasis para el año en curso, para or¡entar adecuadamente a las comunas.

. Las acciones y/o actividades realizadas a la fecha de presentación del informe, por ejemplo,

coordinación con la red para ¡nformar sobre el proyecto y cobertura, elaboración de estrategias para

cumpl¡miento de cobertura en conteno de pandemia, acciones contempladas para dar continuidad a

las intervenciones. El informe enfatizará respecto a las acciones de coordinación con los actores de

salud y municipales para la adecuada implementación del programa, cumplim¡ento de cob€rtura con

los estándares de calidad requer¡dos.

El informe de planiñcación, una vez realizada la transferencia, deberá ser ¡ngresado a SIGEC por la

Munic¡palidad.
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NOVENA: DE LOS INFORMES TECNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

La Municipal¡dad deberá presentar a la SEREMI respectiva, el lnforme de Planificación, los lnformes

Técnicos de Avance y Final. Lo anterior, con e¡ obieto, que el Ministerio de Desarrollo Soc¡al y

Familia, mediante la Subsecretaría de la N¡ñez, mantenga un permanente seguimiento y control de la

ejecución del Programa, además de su monitoreo.



2. DE LOS INFORMES TECNICOS DE AVANCE Y FINAL.

¿) Los ln ormes Técn¡cos de Avarce:

El ejecutor entregará a la SecretarÍa Regional Ministeriaj de Desarrollo Soc¡al y Familia respectiva,

lnformes Técnlcos de Avance trimestrales (90 dfas), los cuales deberán ser entregados, dentro de los

d¡ez (10) dfas háb¡les s¡guientes al perfodo que se informa, vfa SIGEC y una vez aprobado, deberá

ser remitido vía of¡cio a la SEREMI respectiva. El formato de entrega será obligatoriamente el que se

disponga a través del SIGEC.

Perfodos a informar:

- 01 de enero al 01 de abril primer ¡nforme técnico.

- 02 de abril al 01 de iul¡o: segundo ¡nforme técn¡co.

- 02 de julio al 01 de octubre: tercer ¡nforme técnico.

Los lnformes Técnicos de Avance deberán dar cuenta, al menos, de todas las actividades y/o

procesos desarrollados en torno a la implementac¡ón del Programa durante el período a informar,

dando cuenta especialmente de los niñosi/as ingresadogas a las MAolS. No podrá aprobarse informe

técnico alguno, si paralelamente no ex¡ste registro actualizado de las intervenciones realizadas en el

SRDM. Asimismo, el elecutor deberá informar y iustificar sobre la no realización de act¡v¡dades

comprometidas.

a. Detalle de las acc¡ones real¡zadas en la elecución del Fondo y cronograma de efect¡vo

cumpl¡miento de las etapas asociadas.

b. El e¡ecutor deberá digitar la nóm¡na completa de beneficiarios de cada modal¡dad

implementada, esto es su ingreso, intervención y egreso, que incluya los datos solicitados de

acuerdo a formato de informe final dispuesto para tal fin en el S¡stema de Registro, Derívac¡ón

y Mon¡toreo de Chile Crece Contigo.

Resultados de la segunda aplicación de la Pauta para el Mon¡toreo y MeJoramiento continuoc
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b) El lnforme Técn¡co Final;

El Ejecutor deberá entregar el lnforme Técnico Final, dentro de los quince (15) días conidos
sigu¡entes al término de la ejecución del Fondo y deberá contener, a lo menos, la sigu¡ente

información:



La Secretaría Reg¡onal Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva y la Municipalidad

e.jecutora, deberán sujetarse en materia de rend¡ción de cuentas a lo señalado en la Resolución N"

30, de 2015, de la Contraloria General de la República que fiia normas sobre Procedimiento de

Rendic¡ones de cuentas, o la normat¡va que la reemplace y según lo est¡pulado en el convenio de

transferencia.

La SEREMI será responsable entre otras cosas de:

1- Exigir rend¡ción de cuentas de los Fondos transfer¡dos.

2- Proceder a la reüs¡ón de la rendic¡ón de cuentas para determ¡nar la correcta inversión de los

fondos, en relación a los objet¡vos pactados.

Por su parte, el Eiecutor deberá remitir los s¡gu¡entes antecedentes:

. Comprobante de lngreso.

' lnformes de lnversión Mensuales: El eiecutor enÍegará a la Secretarfa Reglonal Min¡sterial de

Desarrollo Social y Familia respectiva, lnformes Mensuales de lnversión que den cuenta de la

ejecución de los recursos recibidos, el monto deta¡lado de la ¡nversión realizada y el saldo

disponible para el mes siguiente en base al Plan de Cuentas acordado por las partes, todos

los cuales deberán ser remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el S¡stema de

Gestión de Convenios (SIGEC) del M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al y Familia. Estos ¡nformes

deberán entregarse dentro de los quince (15) primeros días háb¡les del mes s¡guiente a aquél

que se está informando, contado desde la transferenc¡a de los recursos, y deberán ser
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de la Calidad (MMCC) en las Modalidades de Apoyo al Desanollo lnfantil accesorias a Salud,

cons¡derando el plan de meioras.

d. A efectos de velar por la continuidad del Fondo y el compromiso del ejecutor en el mismo, se

incluirá en el lnforme Técnico Final un apartado que contemple la expresión, por escrito, de

las acciones que tomará para el mantenimiento y continuidad de las modalidades

implementadas.

Perfodo a informar: 02 de octubre al 31 de d¡ciembre y adic¡onalmente síntes¡s de todo el período de

ejecución.

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS.



aprobados por la SEREMI.

. lnforme F¡nal de lnversión: Será generado automáticamente por la plataforma SIGEC una vez

aprobado el último informe de rendición mensual y contendrá, a lo menos, el monto total de

los recursos invert¡dos, el monto detallado de la inversión realizada y s¡ lo hubiere, el saldo no

ejecutado, Dicho ¡nforme deberá ser validado por el ejecutor y env¡ado por oficio con las

firmas y timbres correspondientes a través de la Oficina de partes de la SEREMI respectiva,

en el plazo de tre¡nta (30) días corridos de concluida la e.iecución del Fondo.

Ambos tipos de lnformes deberán ser coincidentes en cuanto a actividades e ¡nversión realizada. De

determ¡narse a través del lnforme Final de lnversión la ex¡stenc¡a de saldos no eiecutados de los

recursos transferidos en v¡rtud del Convenio, el ejecutor deberá efectuar el reintegro de éstos en la

cuenta corr¡ente que le ind¡que la Secretarfa Regional Ministerial de Desarrollo Social y Famil¡a

respectiva, 10 días hábiles s¡guientes a la aprobación o rechazo def¡nitivo del informe final de

invers¡ón, sin perjuicio de las normas legales ügente al momento de su restitución.

DECIMA: DE LA REV|SIÓN DE LoS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSTÓN

El Min¡sterio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaría Regional Minister¡al de

Desarrollo Social y Familia respectiva, rev¡sará los lnformes Técnicos y de lnversión dentro del plazo

de diez (10) días corridos, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso

de tener observac¡ones o requerir aclaraciones por parte de la Mun¡c¡pal¡dad, respecto de los

¡nformes, éstas deberán notificarse por escrito dentro de los dos (2) dlas hábiles sigu¡ente al térm¡no

de ta revis¡ón. La Municipalidad tendrá un plazo de siete (7) días corridos contados desde la

notificación de las observaciones, para hacer las correcc¡ones u aclaraciones pertinentes y

entregarlas a la Secretarfa Regional Ministerial de Desanollo Social y Fam¡lia, la que deberá

reüsarlas dentro de los seis (6) días corndos siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobar

o rechazar definitivamente los lnformes señalados.

Ambos tipos de informes (técn¡co y de inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a act¡vidades e

¡nversión realizada.

DÉCIMA PRIMERA: DEL TERMINo ANTICIPADo

La SEREMI podrá poner término antic¡pado al presente convenio, si se produce ¡ncumpl¡miento grave
y/o reiterado de las obl¡gac¡ones establecidas en é1, tales como:

a ) S¡ la lnstitución eiecutora util¡za la totalidad o pane de los recursos para fines diferentes a
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los estipulados en el convenio.

b) Si la documentac¡ón, ¡nformac¡ón o antecedentes presentados por la insütución ejecutora

no se 4ustan a la realidad o son adulterados.

c) Si la ¡nstitución ejecutora no efectúa las actiüdades formuladas en el conven¡o y en la

propuesta aprobada.

d) Si la Mun¡cipalidad no se a¡usüa a las Reglas para la Eiecución del Programa.

e) si el eiecutor no presenta los ¡nformes comprometidos.

0 Si en la ejecución del conven¡o la Municipalidad se desvfe de los f¡nes que se tuvieron en

vista para celebrarlo.

g ) S¡ el eiecutor no considera los perfiles profesionales para la contratación y llega a cabo el

proceso omitiendo las ¡nd¡caciones emanadas desde el Nivel Central y la respect¡va

SEREMI.

h) No efectuar dentro del plazo est¡pulado las correcciones o aclaraciones de los informes

presentados, o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observac¡ones

planteadas por la SEREMI.

i) Asimismo, será considerado como incumplimiento grave, la no elecución de gastos y no

realizar el registro de niñolas en el Módulo MADIS, habiendo transcurrido más de cuatro

(4) meses desde el iniclo de la ejecución del convenio.

De acuerdo a lo anterior, la SEREMI podrá, mediante resoluc¡ón fundada, poner término

un¡lateralmente a este convenio y exig¡r al eiecutor la rest¡tuc¡ón de los recursos observados, de los

saldos no e¡ecutados o no rendidos en el plazo que ésta d¡sponga.

DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS CoNTRAPARTES ]ÉcNIcAs

Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la e.iecución del Convenio,

cada una de las partes des¡gnará una 'Contrapane Técn¡ca".

La Contraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabilidad administrat¡va

encargado del Programa Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo lnfantil de la Reg¡ón,

designado por el (la) Secretario (a) Reg¡onal Ministerial de Desarrollo Soc¡al y Familia respectivo (a).
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La Contraparte Técn¡ca del Ejecutor, será el Encargado/o Comunal del Fondo, nombrado por el(la)

Alcalde(sa).

DECIMATERCERA: CIERRE

La Secretarfa Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectiva aprobará el cierre de la

ejecuc¡ón del programa mediante acto administrativo en base a la reúsión y anáisis de los

docum€ntos que se señalan a cont¡nuac¡ón:

a) lnformes Técnicos de Avance y Final aprobados:

b) lnfomes de lnvers¡ón Mensuales y Final aprobados;

c) Comprobantes de re¡ntegros, si corresponde.

DÉCIMA CUARTA: PERSoNERIAS

La personería con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Regional M¡n¡ster¡al de

Desarrollo Social y Familia de la región de del Bio Bio , don(ña) Hedson Jonatan Díaz Cruces

consta en Decreto Supremo N 13 , de viernes 1 de abr¡l de 2O22 . del Ministerio de Desarrollo

Social y Famil¡a y la de don (ña), Patr¡c¡o Marchant Ulloa - , para representar a la Municipalidad

de Lota , consta en Decreto Alcaldicio 1569 del lunes 28 de junio de 2021 .

El presente convenio se tirma en tres (3) e.iemplares igualmente autént¡cos, quedando uno en poder

de la SEREMI, uno en poder del ejecutor y otro en poder de la Su ía de la Niñez.
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